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JU N T A  SU PER IO R R EV O LU C IO N A R IA .

La Junta superior Revolucionaria, fiel á su elevado ori
gen , hace la siguiente declaración de derechos:

Sufragio universal.
Libertad de cultos.
Libertad de enseñanza.
Libertad de reunión y asociación pacíficas.
Libertad de imprenta sin legislación especial.
Descentralización administrativa que devuelva la autori

zación á los Municipios y á las provincias.
Juicio por Jurados en materia criminal.
Unidad de fuero en todos los ramos de la Administra

ción de justicia.
Inamovilidad judicial.
Madrid 8 de Octubre de 1868.= Nicolás María Rivero, 

Vicepresidente. =  Fermin Arias.-—José Cristóbal S o rn í.=  
Vicente Rodríguez.^Nicolás de Soto.^Francisco de Pau
la Montemar.=Francisco García López. =  José Simón.=  
Julián López Andino. —  Baltasar Mata, =  Juan Antonio 
González.= Antonio Buenavida. =  Camilo Laorga.=G re- 
gorio de las Pozas. =Juan Sierra.=Pedro Martínez L u n a .=  
Nicolás Salmerón y Alonso.=Ricardo Martin de la Cáma- 
ra.=Inocente O rtizy  Casado, Secretario.— Telesforo Mon
te jo y Robledo, Secretario.— Felipe Picatoste, Secretario =  
Francisco Salmerón y Alonso, Secretario.

El Enviado extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
de la República de Honduras, cerca del Gobierno de Espa
ña, para la celebración del tratado de reconocimiento, paz 
y amistad entre ambos países, debiendo ser en estos instan
tes fiel intérprete délos sentimientos que animan al Gobier
no que tiene la alta honra de representar, y adelantándose á 
expresarlos, envía sus más cordiales felicitaciones á la Junta 
deMadrid y á la nación española, que al reconquistar sus per
didos derechos, acaba de dar al mundo una fecunda mues
tra de lo que es capaz de hacer la libertad cuando se abriga 
en pechos valerosos y nobles.

Si el pueblo español y la República de Honduras, que 
un tiempo fueron hermanos, pudieron ver rotos, merced al 
funesto influjo de un jmgo tiránico, los afectuosos lazos que 
los unian, llamados están hoy á estrecharlos de nuevo bajo 
el grato imperio de la libertad, porque únicamente la liber
tad es verdadero origen de la paz internacional.

¡Gloria inmarcesible al pueblo que, olvidando antiguas 
tradiciones, sabe colocarse entre los primeros en el camino 
de la civilización, sin cometer desmanes, sin separarse un 
momento del orden y sin derramar una gota de sangre!

El Gobierno que el que suscribe tiene la honra de re

presentar y el pueblo todo de Honduras, recibirán con jú
bilo las nuevas que de tan fausto acontecimiento le remitirá 
esta Legación por el próximo correo.

Madrid i . ü de Octubre de i868.=EL Ministro plenipo
tenciario de Honduras en España y Portugal, Eduardo 
Viada.

LA JUNTA SUPERIOR REVOLUCIONARIA AL EXCMO. SR. ENVIADO 
EXTRAORDINARIO Y MINISTRO PLENIPOTENCIARIO DE LA REPÚBLICA 

DE HONDURAS.

Esta Junta ha visto con profunda gratitud la brillante 
felicitación que con fecha i." del actual se ha servido V . E. 
dirigirla, inspirada por los más elevados y nobles senti
mientos de cordial amistad.

Cierto es, Excmó. señor, que la libertad es el más sólido 
cimiento de la paz internacional, así como lo es de la paz in
terior; porque la libertad resuelve todas las cuestiones por 
el derecho, y entre los derechos ni siquiera puede concebir
se la lucha.

Por eso cuando el gigante del despotismo extendia su 
brazo de hierro hasta los pueblos hermanos, se vieron obli
gados á romper con dolor los estrechos lazos que á España les 
uhian. Por eso desde hoy resurge, poderoso con la libertad, 
aquel fraternal afecto, tan largo tiempo contenido, nunca 
muerto.

La Junta, fiel intérprete del sentimiento nacional en este 
punto, agradece con toda su alma y acepta conmovida la elo
cuente expresión de las simpatías ae la República de Hon
duras, tan dignamente representada por V . E ., rogándole 
se sirva participarlo á su Gobierno y á su país, á quien este 
pueblo fraternalmente saluda.

Madrid 6 de Octubre de 1868.— Nicolás María Rivero.

CONSULADO GENERAL DE LA REPÚBLICA DEL SALVADOR EN MADRID.

M adrid  3o de Setiembre de 1868 .

Á LA JUNTA REVOLUCIONARIA DE MADRID.

En Setiembre de 1821 la República del Salvador sacudió 
el ominoso yugo que la ahogaba.

En Setiembre de 1S68 la Madre España derroca para 
siempre la tiranía que la envilecía.

¡Loor eterno á los españoles que, al conquistar su libertad 
de la manera que lo han hecho, han demostrado'ser el mo
delo de los pueblos libres y generosos!

El » ónsul general déla República del Salvador, José 
López Bernués.

LA JUNTA SUPERIOR REVOLUCIONARIA DE MADRID AL SEÑOR 
CÓNSUL GENERAL DE LA REPÚBLICA DEL SALVADOR.

Esta Junta ha recibido con alto aprecio la expresiva feli
citación que V. se ha servido dirigirla por su gloriosa resu- 
reccion á la vida de la libertad.

La Junta abriga la firme y consoladora convicción de 
que las nuevas condiciones en que España se constituye 
desde hoy, contribuirán poderosamente á estrecharlos víncu-



los de fraternal amistad con la República cuyos vastos inte
reses están confiados al celo é inteligencia que á V . distin
guen.

Madrid 6 de Octubre de 1868.^ N ico lás María Rivero.

Á  LA JUNTA PROVISIONAL REVOLUCIONARIA DE MADRID.

Los alemanes residentes en Madrid, asociándose al en
tusiasmo universal que ha producido la gloriosa revolución 
que acaba de triunfar, tienen el honor de felicitar por tan 
insigne victoria á la nación española.

La Europa entera admira á la nación, cuyo vigor y  he
roísmo supieron vencer en pocos momentos la tiranía de 
siglos, para levantar sobre sus ruinas el templo de la liber
tad y  de la justicia.

Unimos nuestros ardientes votos á los de toda la nación, 
para que la grandiosa obra de su regeneración se consolide, 
procurando la felicidad de España y  sirviendo de ejemplo 
ú los pueblos.

¡Viva la libertad! ¡Viva la fraternidad de las naciones!
Madrid 6 de Octubre de i8 6 8 .= T eod oro  M oh rm an n .=  

Germán Theicheisner.= A lberto G lo g an .= H u g o  S. H ar- 
rooerer.=Francisco R o th e s .= F . Schaefer.= Federico Goe- 
llig — Cari M eistez.= A . M attes.= N . K u m m e r.= C . C ai- 
s e r .= A u g u sto  Zim m erm ann. = C r is tin o  Jausent. =  i uis 
Buster. —  Fernando G anter.= B ern ardo K le iser.^ M ich el 
Frank. =  Hermann Kirst. =  C . Schoirginger. = N ico lá s  
H o eck e.= J . S. K o e n ig .= P . K o h lh esp .= A n t. W ch e rle .=  
Hermann G rosch .= E n rique Steinfeld t.= A ugusto  K lein .=  
N. C o len l.= L u is  C o le n l.= J . B rodtm am .= G ustav. H err- 
m an .= Ju lio  Jonás.

M IN IS T E R IO  D E L A  G U E R R A . ¡
¡ 5

D E C R E T O . |

Cum pliendo con el encargo que la Nación me ha con
fiado y  haciendo uso de las facultades de que me hallo re
vestido,

Vengo en nombrar, bajo mi presidencia, el siguiente G o 
bierno provisional:

Ministro de la Guerra, el Teniente General D . Juan 
P rim , Marqués de los Castillejos.

Ministro de Estado, D. Juan A lvarez de Lorenzana.
Ministro de Gracia y  Justicia, D. Antonio Rom ero 

Grtiz.
Ministro de Marina, el Brigadier de la Armada D. Juan 

Topete.
Ministro de Hacienda, D . Laureano Figuerola.
Ministro de la Gobernación, D. Práxedes Mateo Sa- 

gasta.
Ministro de Fomento, D. Manuel Ruiz Zorrilla. i
Ministro de Ultramar, D. Adelardo López de A y  ala.
Madrid ocho de Octubre de mil ochocientos sesenta y  

ocho.
E l  P resid en te  del G obierno provision al,

E l D u q u e  d e  l a  T o r r e .  í

S U P R E M O  T R IB U N A L  D E J U S T IC IA .

E n  la villa de M adrid, á 28 de Setiem bre de 1868, ea  los autos que en 

el Juzgado de prim era instancia de Logrosan  y  en la Sala prim era de la A u 

diencia de Cáceres han seguido A lon so  G on zález Pinas y  otros vecinos de 

G arciaz y  D .  José María C an o Cuadrado, vecino de Z orita, con D .  R a 

m ón R odríguez Leal sobre reivindicación de varias fincas enclavadas en el

ejido titulado R ivera del Fresno; los cuales penden ante Nos en virtud de

recurso de casación interpuesto por el demandado contra la sentencia que en 

ió  de O ctubre de 1867 dictó la referida Sala:

R esultando que para la subasta que con arreglo á las leyes de desam or- 

j  tizacion de i . ° d e  M ayo de 1855 y  11 de Julio de 1856 se había de verificar 

j del egido llamado R ivera del Fresno, térm ino de G arciaz, procedente de los 

j propios de este pueblo, fué tasado por peritos, los cuales certificaron en 28 

■; de N oviem bre de 1859 que el expresado ejido lindaba por E ste  con dehesas

• caballerías de la H orm a y  de Garciaz y  pozo de la nieve; por Sud con caba

llería del Cañijal; por O este con egido del Cándalo, y  por Norte con hereda

des particulares desde el R ebenton, colm enas de Doña Juana, bajando al co

llado de Juan Serrano: que constaba de una superficie de 640 fanegas de 

m arco real con 4 . 83 i robles y  222 castaños, unos y  otros árboles de infe

rior calidad: que la cuarta parte del terreno era de pasto y  labor que se sem 

braba cada ocho ó diez años, y  lo restante servía para aprovecharlo con ga

nado cabrío y  vacuno: que 200 fanegas eran de tercera calidad y  44b de ter

reno inculto, y  apreciadas aquellas ú 2 5o r s . fanega y  éstas á 100, resultaba 

ser el valor en venta de dicho ejido, incluso el arbolado de roble y  castaños, 

de 94.000 rs. y  su  valor en renta de 3 .7 8 4 ; y  añadieron que advertían que 

en dicho ejido se hallaba enclavado el que tenia el pozo de la nieve de 

propiedad particular y  25 cercas m uradas y  once p o ses io ies abiertas, segre

gadas todas estas de la cabida de dicho egido, ignorándose su procedencia:

Resultando que en el B o letín  o ficial de ventas de B ien es nacionales  de 

la provincia c’e Cáceres, correspondiente al 18 de E nero de 1860, se anunció 

la subasta del m encionado ejido, expresándose su cabida, linderos y  valor en 

la form a que lo habían hecho los peritos en su tasación ) que no se co m 

prendían en esta las diferentes fincas m uradas y  abiertas que se hallaban en 

él, por ser de dom inio particular:

R esultando que liegado el dia del rem ate, quedó á favor de D . L o renzo  

M aría G allardo por la cant;dad de 120.000 r s . ,  á pagar en dinero m etálico en 

diez plazos, con arreglo á la ley , habiendo sido aprobado dicho rem ate por la 

l J u n ta  superior de ventas de Bienes nacionales, en sesión de 3o de A bril de 

jj 1860; y  que pagado el prim er plazo y  asegurados los dem ás, se otorgó á 

r Gallardo en 12 de M ayo de 1860, por el Juez de primera instancia d$ C áce- 

¡ res la correspondiente escritura de venta del mencionado ejido, titulado R ive- 

\ ra del F resn o, según se deslindaba y  m arcaba en el B o letín  o ficia l, pero sin 

\ consignar en la escritura lo que en éste se decia, de que no se com prendían 

i en la tasación las diferentes fincas m uradas y  abiertas que se hallaban en él 

por ser dom inio particular, ni tam poco la advertencia contenida en la tasa

ción del referido ejido, de que en él se hallaba enclavado el que tenia el pozo 

d é la  nieve de propiedad particular y  2 5 cercas m uradas y  11 posesiones 

abiertas, segregadas todas estas de la cabida de dicho ejido, ignorándose su 

procedencia:

Resultando que D . L o renzo  María Gallardo vendió después por escritu

ra de 9 de F ebrero de 1S61 el expresado ejido á D . Juan de V era y  Ló p ez, 

f y  éste le enajenó á D . Ram ón R odríguez Leal por otra de 20 de D iciem bre 

? de 1862, sin que en ninguna de ellas se hiciera tam poco la indicada adver

tencia:

Resultando que R odríguez Leal prom ovió expediente gubernativo á fin 

de que se practicara el deslinde y  apeo de los ejidos B a rd eras, Cándalo y  

R ivera del Fresno, procedentes de los P ropios de G arciaz; y  que habiéndolo 

estimado así la Dirección general de Propiedades y  Derechos del Estado en 

i 3 de Mayo de 1864, se verificó en i 5 de Noviem bre del m ism o año, y  en 

18 de A bril de 1865 se mandó por la m ism a Dirección que se diera á R o 

dríguez Leal la posesión judicial de los citados ejidos con sujeción á dicho 

deslinde:

R esultando que en 22 de M ayo le fué dada la del ejido titulado R ivera  

del F resn o, en cu yo  acto el A yuntam iento de G arciaz, citado en representa

ción de sus adm inistrados, pidió que no se entendiera la posesión con las 

fincas m uradas y  abiertas com prendidas en dicho ejido á que jse refería 

el B oletín  oficia l do, 18 de Enero de i8 fio , com o exceptuadas de la venta 

por ser de dom inio particular, pues en otro caso protestaba; m as sin em bar-

* go , el Juez de prim era instancia confirió la posesión al D. R am ón R odríguez 

L ea l, sin perjuicio del derecho que los dueños de las fincas expresadas p u 

dieran tener á ellas:

R esultando que el D . P am o n  prom ovió dos interdictos de recobrar con

tra varios vecinos de G arciaz y  Z orita, y  entre ellos la m ayo r parte de los 

demandantes de este pleito, y  recayeron sentencias declarando haber lugar á 

dichos interdictos y  mandando que sin  dilación fuese restituido R odríguez 

Leal en la posesión de los ejidos de Cándalo y  R ivera del F resn o, d i  que 

había sido despojado con im posición á los despojantes de las costas, fruto s 6 
indem nización de los daños y  perjuicios que hubiesen ocasionado y  pérdida 

, de las labores ejecutadas; bajo apercibim iento, quedándoles á salvo su  dere-



cho pare que lo dedujeran en el juicio plenario de propiedad, según vieren 

convenirles:
Resultando que en 18  de Abril de 1866 A lom o González Pinas, Tom ás 

Pinas Barbero, Francisco Lozano y  Pizarro, Felipe Padilla Chico, Ventura 
Clemente y  Nuñez, como padre de Juan Antonio, Isidoro y Gabriel, y  h e 
redero de su otra hija Faustina, Eugenio Duran y Solís, Juan García Gom sz, 
Juan Perez y  Pinas, José Cuadrado Tejero, Juan Morales Padilla, D . R o 
drigo Abril y  Cuadrado, en representación de su madre Doña Juana Cua
drado, D . Pedro Romero Gómez y  D  José María Cano entablaron demanda 
ordinaria, pidiendo que se condenara á D . Ramón Rodríguez Leal á que de
jara libres y  expeditas las fincas que respectivamente deslindaban como de su 
pertenencia y  se abstuviera en lo sucesivo de inquietarles en su tranquilo 
disfrute, reconociéndolos por legítimos dueños de las mismas, y  restituyera 
á D . Rodrigo Abril Cuadrado, D . Pedro Romero y  Juan García Gómez las 
costas que estos habían pagado á virtud del interdicto que promovió contra 
ellos, y  á la indemnización de todos los daños y perjuicios causados y  que se 
les originasen hasta que se les entregaran y  restituyeran las fincas, cuyo do
minio les asistía, y  en todas las costas; para lo cual alegaron que, habiéndose 
enajenado el ejido R ivera del Fresno con desmembración de las fincas par
ticulares enclavadas dentro del mismo, el comprador y  sus sucesores debian 
respetar las heredades muradas ó abiertas y  dejar á sus legítimos dueños que 
las disfrutasen tranquilamente; y  que el haber Rodríguez Leal denunciado á 
estos como despojantes y mandado allanar todas las fincas sin consideración 
alguna, constituía un abuso marcado y una violación del derecho de propie
dad que les asistia, y  le hacia responsable de las consecuencias de tales actos: 

Resultando que con esta demanda y  para justificar su derecho á las fincas 

que pedian, presentaron:
1 .°  Varias certificaciones firmadas por los sugetos que en ellas aparecen, 

en las que expresan que como testamentarios y  contadores y  partidores de 
los bienes de las personas que indican habían adjudicado en las particiones 
de los mismos á Rosa Fernandez, Juana Lozanó, Miguel Lozano, Ventura, 
Juan Antonio, Isidoro, Gabriel y  Silverio Clemente, ei primero viudo y  los 
otros hijos de Juana Faustina Redondo y  á Tom ás y  A lonso García, Josefa 
Gómez y D . Pedro Gómez, las fincas que se expresan; advirtiéndose que de 
estas certificaciones se tomó razón en la Contaduría de Hipotecas, y  que du
rante el término de prueba de este pleito, no aparece que se hayan cotejado 
con particiones con otro documento alguno, ni naberse pedido que recono
cieran sus firmas los que las autorizaban, ni que se haya practicado otra di

ligencia para acreditar su certeza;
2 .*  Tres informaciones posesorias practicadas en Julio, Setiembre y  Oc

tubre de 1 865 , por Juan García Gómez, Juan Morales Padilla y  Juan C ua
drado, para justificar que les pertenecían las fincas que se expresan;

3 .°  T res certificaciones del Secretario de Ayuntamiento de Garciaz, expe
didas en 26 de Ju lio , 19  de Setiembre y 22  de Octubre de 1 865 , esta última 
anotada en el registro de la propiedad, y  no las otras, dadas las tres á peti
ción de los interesados y de mandato del Alcalde, en las que se dice con re
ferencia á los amillaramientos, que en estos aparecían comprendidos Doña 
Juana Cuadrado, Juan Morales Padilla y Juan  García Gómez con las fincas 
que se indican; notándose que si bien estas certificaciones fueron puestas sin 
citación contraria, y  durante ei término de prueba no se hizo su cotejo, fue
ron puestas otras durante él, citada la parte contraria, según se dirá;

4 . a .S iete  escrituras públicas de primera saca, no cotejadas en el término 
probatorio, de las que aparece que en 6 de Abril de 1807, i 5 de Enero de 
i 8 5 i , 22 dé Setiembre de 1862, 18  de Junio de 1 8r 5 y  14  de Noviembre de 
18 6 2 , varios sugetos vendieron respectivamente á Lbaldu Chico, Juan Cua

drado y  D . Bernabé Góm ez, Gregorio Durán Solis y  D . Jo sé  María Cano 

las fincas que se mencionan;
'Y  5 . °  Una certificación dada de mandato del Alcalde, por el Secretario 

accidental del Ayuntamiento de Garciaz, de la escritura pública obrante en 
los protocolos que existían en el archivo de aquella municipalidad, por la 
que consta que en 28 de Noviembre de 1798 Diego Perez Navarro vendió á 

Juan Cuadrado una casa de 18  fanegas, al sitio que se indica; y  también pre
sentaron un recibo fumado por el 1 scribano Ocampo en 2 i de Febrero de 
1866 por la cantidad de 1 .9 8 6  rs. y  i 3 cents, que entregó Pedro Rom ero, 
vecino de Garciaz, p o r cuenta de las costas en que fué condenando con Don 
Rodrigo Abril, Juan García y  Juan Redondo, sus convecinos, en el interdicto 
que les promovió D . Ramón Rodríguez Leal, para recobrar la posesión del 

ejido de Rivera del Fresno:
Resultando que conferido traslado de la demanda le evacuó Rodriguez 

Leal, presentando las escrituras de verta del ejido de que se ha hecho men
ción, y pidiendo que se le absolviese y condenara en costas á los demandan
tes, para lo cual alegó, que enajenado el ejido de Rivera del Fresno y  otor

gada la escritura de todo él, sin mencionarse la nota del B o letín , era claro

que se habia vendido todo él; que aun dando á dicha nota la fuerza y  valor 
que apetecían los actores, solo podrían tenerse por exceptuadas de la venta 
las fincas que fueron del dominio particular, las que tuvieran un verdadero y  
justo título procedente del primitivo dueño, ó las de aquellos que habiéndo
las usurpado hubiesen legitimado la usurpación por medio de los expedien
tes oportunos, con arreglo á las leyes vigentes: que los documentos presen
tados por los actores eran de ningún valor, tanto por sus certificaciones y  
justificaciones posesorias que no daban propiedad contra justos y  legítimos 
títulos, cuanto porque unos carecian de toma de razón en el registro de hi
potecas y  otros habían sido registrados después de la venta del ejido, y  to
dos los demandantes carecian del título primordial del verdadero dueño, sin 
haber legitimado ni podido legitimar por medio de los oportunos expedien
tes en tiempo hábil, la propiedad de las fincas que ahora reclamaban, por lo 
que quedó sin efecto la advertencia del B o letín , y  que él habia estado en su 
derecho disponiendo del terreno que tenia comprado, como se acreditaba por 
la decisión del Tribunal Superior que lo declaró así en el interdicto:

Resultando que puestos los escritos de réplica y  dúplica, en los que las 
partes insistieron en sus pretensiones, se recibió ei pleito á prueba, y  den
tro de su término los demandantes hicieron que se compulsaran la tasación 
del ejido, su adjudicación y  órdenes de ia Direccioa de Propiedades y  Dere
chos del Estado y sentencias recaídas en los interdictos que se han referido, 
y  que con citación contraria se pusiera una certificación por el Secretario del 
Ayuntamiento de Garciaz, en la que se expresan los bienes con que figura
ban en el amillaramiento de riqueza de aquella villa Alonso González Pifias, 
Tom ás Pinas Barbero, Francisco Lozano Pizarro, Felipe Padilla Chico, Ven
tura Clemente Nuñez, Juan García Góm ez, Juan Perez Pifias* José  Cuadra
do Tejero, Juan Morales Padilla, Doña Juana Cuadrado» Pedro Gómez y  
D . José  María Cano:

Resultando que además los demandantes presentaron para su prueba 
diez testigos, seis de los cuales fueron tachados por el demandado, habién
doseles interrogado acerca del dominio que aquellos tienen en las fincas que 
reclaman y  de que los peritos que tasaron el ejido de Rivera del Fresno las 
excluyeron de su tasación:

Resultando que en 21 de Marzo de 18 6 7, el Juez de primera instancia de 
Logrosan, dictó sentencia condenando á D . Ramón Rodriguez Leal á que 
deje libres y  expeditas las fincas que le reclaman los demandantes; y  que la 
Sala primera de la Audiencia de Cáceres en 16  de Octubre dé 1867 confir
mó dicha sentencia, entendiéndose también condenado Rodríguez Leal á res
tituir á D Rodrigo Abril Cuadrado, D. Pedra Rom ero y  Juan García G ó 
mez los 198  escudos y  9 15  milésimas que estos pagaron por las costas del 
interdicto;

Y  resultando que contra este fallo interpuso Rodríguez Leal recurso de 
casación, porque en su concepto infrinje:

i . °  L a  ley 28, tít, 2 .0, Partida 3/ ,  y  las declaraciones hechas por 
este Supremo Tribunal en 26 de Enero de 1866 y  14  de Mayo de 18 6 7; 
puesto que proclamándose dueños los demandantes ;de las porciones de ter
reno que reclamaban y  no habiendo probado el dominio de las mismas, se le 
debió absolver de la detnanda;

2 o La ley 1 1 9 ,  tít. 18 , Partida 3 a, ó el art. 281 de la ley de E n 
juiciamiento civil, al reputar como eficaces medios probatorios las certifica
ciones de particiones privadas que se presentaron con la demanda, según se 
hubiesen considerado documentos públicos ó privados; porque en el primer 
caso traídas al pleito sin citación contraria, no habían sido cotejadas durante 
el término de pTueba, á pesar de que él no las habia prestado su asentimien
to exprt-so; y  en el segundo, exigiend® el espíritu y  tendencia de dicha ley 
1 1 9  que para ser eficaces en juicio los documentos privados, sean reconocidos 
por la parte á quien perjudican, ó se pruebe su certeza ó legitimidad, no se 
habia hecho lo uno ni lo otro;

3 .°  E l art. 408 de la ley Hipotecaria al reconocer también eficacia para 
probar el dominio en las informaciones de posesión presentadas con la deman
da, sin embargo que de las tres, tan solo una habia sido inscrita en el Re
gistro de la Propiedad, por lo que las dos no podían producir efecto alguno 
contra tercero, y  la registrada tampoco tenia valor probatorio, tratándose 
de la propiedad, pues según el expresado articulo, sus efectos se refieren so

lamente á la mera posesión ;
4 . 0 La regla primera del citado art. 281 de la ley de Enjuiciamiento civil 

y  la sentencia de este Supremo Tribunal de 8 de de Junio de 18 6 6 , que 
declara lo propio que el referido artículo en su regla primera; en cuanto se 
apreciaban como eficaces las escrituras públicas, traídas á los autos para jus
tificar las pretensiones de Felipe Padilla Chico, Eugenio Durán Soíís, José 
Cuadrado Tejero y  Pedro Romero Gómez, sin embargo de haber venido al 
pleito sin citación, no haber prestado él en asentimiento expreso;

5 .°  La misma regla primera del art, 281 d é la  ley dé Enjuiciamiento ci-



vil, al apreciar las certificaciones expedidas por el Secretario del Ayunta
miento de Garciaz, considerando por ellas probados los supuestos derechos 
de Juan Morales Padilla y Juan Cuadrado García;

6 .°  La doctrina legal que ensena que las pruebas todas han de referirse 
á los hechos .que se discuten; por cuanto se reconocía también valor probato
rio á la certificación expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Garciaz, 
con citación contraria en el término de prueba, con referencia á los libros de 
Amillaramientos; siendo así que estos no servían para probar el dominio 
que era el objeto de la discusión.

7 . 0 La doctrina jurídica que aconseja «prescindir délos dichos de los 
testigos presentados para probar el dominio;)) puesto que se reputaban tam
bién por el fallo como eficaces y ’valederas las declaraciones de los testigos 
de los demandantes, siendo así que eran inconducentes al fin que se con
traían; puesto que el derecho no considera ni puede considerar que sirvan 
los dichos de los testigos para probar una demanda de propiedad que no se 
funda en la prescripción:

8.° Y  por último, el art. 6 .0 del real decreto de 10 de Julio de 1 865 ; 
en cuanto se declaraba que los demandantes eran dueños de las porciones 
de terreno que reclamaban, siendo así que estas eran parte de los propios 
del pueblo de Garciaz ; y los demandantes no formularon su demanda 
hasta después de haber trascurrido con exceso los seis meses que el cita
do real decreto concedía, y lo hicieron sin haber promovido el expediente, 
ni obtenido por tanto á su favor la declaración de que eran sus usurpaciones 
legitimables:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Hilario de Igón:
Considerando que ia ejecutoria condena á Rodríguez Leal por haber pro

bado los demandantes el dominio de las fincas que reclaman, y no infringe 
por lo mismo la ley 28, tít. 2 .0, Partida 3 / ,  que declara «que proviene al 
tenedor de la tenencia que tiene,» ni la doctrina de las sentencias de este Su
premo Tribunal citadas como primer fundamento en apoyo del recurso:

Considerando que los fundamentos segundo al sexto inclusive se citan en 
.el supuesto de haber dado valor la Sala sentenciadora á documentos que en 
sentir del recurrente no lo tienen en conformidad á las leyes y doctrinas que 
cita en los referidos fundamentos, lo cual seria en su caso pertinente si no 
hubiera concurrido á la vez la prueba testifical apreciada por la Sala en uso 
de sus facultades, por lo cual tampoco se han infringido las referidas leyes y 
doctrinas:

Considerando que no puede calificarse de doctrina admitida por la juris
prudencia délos Tribunales la llamada doctrina jurídica, que aconseja «pres
cindir de los dichos de los testigos presentados para probar el dominio,» que 
se cita en sétimo lugar:

Considerando, por último, que es inaplicable al caso de este pleito el ar
tículo 6 .° del real decreto de 10 de Julio de 1 865 , citado en último lugar, y 

por el cual se concede un término á los poseedores de suertes de terrenos 
baldíos, realengos, comunes, propios y arbitrios que no se hubiesen provisto 
del título de adquisición á que se refiere la ley de 6t de Mayo de 1 855 ; por
que ni ha sido objeto del pleito probar que las fincas reclamadas hayan per
tenecido á dichos bienes, ni un particular á quien no se los haya enagenado 
el Estado en concepto de tales tendría el derecho de ejercitar acción alguna 
en dicho sentido, caso en el cual se halla el recurrente;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar al recurso 
dC casación interpuesto por D. Ramón Rodríguez Leal, á quien condenamos 
en las costas; y devuélvanse estos autos á la Audiencia de Cáceres con la cer
tificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  

é insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias necesa
rias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.==Gabriel Ceruelo de Velas- 
co .=V entura de Coisa y Pando. =Laureano de Arrieta.=Valentin Gairal- 
d a .— Francisco María de Castilla =H ilario de Igó n .= Jo sé  María Haro.

Publicación. = Leid a y publicada fué la sentencia anterior por el Excmo. é 
limo. Sr. D. Hilario de Igón, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, 

estando celebrando audiencia pública la sección primera de la Sala primera 
del mismo, el dia de hoy, de que certifico como Escribano habilitado de di
cha Sala.

Madrid 28 de Setiembre de 186 8 .—  Remigio Fernandez Rodríguez.

ANUNCIOS OFICIALES.
BANCO DE ESPAÑ A.

Debiendo empezar en breve la corta y factura de los cupones de los va
lores que se hallan depositados en este establecimiento y  que vencen en 3 i 
de Diciembre y i.°  de Enero próximo, se hace saber:

1 . 0 Que los interesados en los depósitos existentes pueden reclamar Ja 
devolución de ellos hasta el 10 de Octubre inmediato, ó dar aviso por escri
to de que se les conserven con el cupón; pero en este caso habrán de retirar 
los depósitos pava cortarle por sí cuando lo estimen conveniente, con arreglo 
al Reglamento, lo cual también habrán de efectuar los que .verifiquen depó
sitos con el cupón corriente desde el siguiente dia 11  del mismo Octubre.

2 .0 Que los valores por garantía de préstamo se admitirán con cupón 
corriente hasta el 14 de Noviembre inclusive, y tanto de estos como de las 
anteriores existencias por dicho concepto serán de los que el Banco cortará 
los cupones, á excepción de aquellos en que se pida por escrito se les conser
ven; pero en este caso se entiende que cuando los interesados necesiten el 
cupón habrán de saldar su préstamo y retirar los valorés para cortarle 
por s í.

Madrid 28 de Setiembre de 1868 = E 1 Secretario interino, Teodoro 
R ubio.

D EPARTAM ENTO  DE LIQUIDACION
DE LA  DIRECCION GENERAL DE LA  DEUDA PÚBLICA.

2 .* SECCION. 2 .°  NEGOCIADO.

Relación de los créditos de la Deuda del personal que han sido reclamados 
en esta Dirección general; la cual se form a en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 7 y  8.° del R eal decreto de 6 de Mar^o próxim o pasado , 
y  que se hallan anotados en el registro especial que previene el último 
de dichos artículos; con expresión de los nombres de los reclamantes, el 
de los acreedores, clase d que corresponden y  centros ó Contadurías 
donde han sido liquidados ( 1) .

Reclamante D . Francisco Jorbá, acreedores los Sres D. Carlos Llovet, 
Miguel Girinach, Francisco Raúl, Miguel Cruisent, José Antonio Serra, 
Antonio Balleorba, Pablo Piañas, José Valleorba, Juan Vidal, Cristóbal Va
lles, Pablo Badell, Fausto Viladonga, Juan Font, José Fábrega, Tomás Vila, 
Miguel Roca, Raimundo Vilaplana, Domingo Torres, Jaime Mir, Pedro Puig, 
Ramón Soteras, Fortian Bres, clero; por la Ordenación de Gracia y -Justicia.

Idem D. Francisco Jorbá, acreedores los Sres. !) • Antonio Vilavendrell, 
Fortian Feu, José María Colomer, Ramón Vila, Juan Puig, Francirco 
Marti, Jacinto Torrens. José Corrons, Narciso Reyxach, Abdon Soler, T o
más Gasanovas, José Salas, Isidro Oliva, Jáime Olivera, Juan M;\sia, Mi
guel Folshs, Clemente Gabarros, José Quinquer, José Soldevila, José Prat, 
Raimundo Brunells, id ; por id id.

Idem D. Francisco Jorbá, acreedores los Sres. D . José Colomer, José 
Mir, Jáime Riu, Martin Fontanilla, Manuel Pasólas, Tomás Gaso, Ramón 
Peralta, Antonio Gruaz, José Roigs, Isidro Rillastre, Miguel Colls, Jáime 
Pautonet, Francisco Hozuni, Tomás Naso, José Boch, Felipe Almar, Juan 
Savalier, Jerónimo Pajés, Martin Pons, Francisco Javier Bordons, Pablo 
Pons, Francisco Naspon y Grau, id .; por id. id.

Idem D. Francisco Jorbá, acreedores los Sres. D. Mateo Tornivell, Juan 
Collboni, Vicente Bel, José Albert, José Trull, Miguel Pujolar, José Gisper, 
Bernardino Tarre, jáime Busquéis, José Coll, Francisco Sahol, Gaspar R o 
ca, Miguel Castani, Bernardo Cornado, José Carrera, José Ros, Estéban 
Badía, José Comelix, Miguel Capdevila, Martin Miguel Torres, id.; por 
idem id.

Idem D. Francisco Jorbá, acreedores los Sres. D José Brufal, Mariano 
Saon, Juan Sanuy, Francisco Ibars, Adjutorio Santacreu, Francisco Santa- 
creu, Francisco Sans, Pedro Terres, Domingo Montull, Antonio Galindo, 
Miguel Palós, Francisco Bonet, Tomás Coscojuela, Ramón Lajara, José Bat- 
llaura, Antonio Mascaró, José Roitgs, Jáime Badía, Dionisio Camarasa, José 
Norells, Miguel Viles, Antonio Sarrit, Ramón Segura, y Valentin Gavañas, 
idem; por id. id.

Idem D. Francisco Jorbá, acreedores los Sres. D. Bartolomé Colomer, 
Pedro Saus, Buenaventura Cerdá, Andrés Borrás, Joaquín Bertrán, Antonio 
Berenguer, José Durán, Narciso Jordana, Francisco Aura, Juan Sempau, 
Francisco Gausiade, Jacinto Gaspá, Manuel Igüela, Francisco Puig, Francis
co Anleo, Juan Castells, Antonio Cortina, José Rius, Antonio Gaspá, Ma
tías Gasset, Francisco Vidal, José Bisa, id .; por id id.

Idem D Francisco Jorbá, acreedores los Sres. D. Andrés Gavarroca, 
Joaquín Nart, Jáime Faure, Paladio Perpiñá, José Canut, Manuel B ibot, 
Andrés Codo, Juan Marti, Antonio Sanz, Armengol Jaine, Ignacio Betriu, 
José Betriu, Domingo Peculler, Estéban Tase, José Barber, Joaquín Morales, 
José Uomingo, Agustín Torres, José Sanjes, Miguel Noga, José Andriu, José 
Mora y José Medan, id .; por id. id.

Idem D. Francisco Jorbá, acreedores los Sres. D. Antonio Sirat, Narei- 
so Soldevila, José Miranda, Juari Soldevila, Antonio Llevet, Francisco Vila- 
nova, Francisco Riva, Francisco Berne, Buenaventura Solans, Marcial T ri
llo, Francisco Braguer, Jáime Alsina, Damian Miguel, José Graus, José No
lis/Francisco Solé, Jerónimo Feliú, Estéban Pujol, Jerónimo Elíes, Antonio 
Miró, Juan Miguel, José Pico, id ; por id. id.

Idem D. Francisco Jordá, acreedores los Sres. D. Francisco Serra, Jo 
sé Soler, Pablo Serra, Antonio Sancho, Miguel Morros, Pascual Moros, 
Félix Salvans, Agustín Espelt, Blas Berenguer, José Canal, José Pujol, V i
cente Navarro, Antonio Lacueva, Antonio Tierra, Juan Tome#, Gil Téllo, 
Joaquín Mur, Agustín Mustides, Pascual Moreno, Nicolás Millan, Bernardo 
Miravete, Pablo Llop, Joaquín Llamas, id.; por id. id.

ídem D. Francisco Jorbá, acreedores los Sres. D. Pascual Ruperto Qui- 
ralt, José Comas, Juan Fuentes, Santiago Gómez, Antonio Guimeno, Gre
gorio Domeñé, Miguel Buisan, Vicente Bono, Benito Ernicas, Miguel Palos, 
Joaquín Velilla, Ventura Obere, José físquent y Amét, Bráulio Sorrosa,

(1) Véanse las G a c e t a s  desde el dia 6 de Agosto en adelante.



Mariano Sanz, Mariano B. Galve, Agustín Alvarez y Gómez, R a m ó n  Libe- 
ros, Joaquin Libero, José Puyó, Francisco Pescador, Francisco Esparza, id .; 
por id. id.

Idem D. Francisco Jorbá, acreedores los Sres. D. Pedro Martin, Basilio 
Garralvo, Policarpo Crespo, Simón Cávelo, Mateo Cebrian, Mariano Ace
ro y Gascón, José Armengol, Buenaventura Nolivos, Adrián Catroi, Fran
cisco Ochoa, Estanislao Serrano, Joaquin Fayalde, id ; por id. id.

Idem D. Francisco Jorbá, acreedor el convento de Santa Clara, por la 
Contaduría de Teruel.

Idem D . Francisco Jorbá, acreedor D. Pedro Camp, clero; por la Orde
nación de Gracia y Justicia

Idem D. Francisco Jorbá, acreedores los Sres. D. Fernando Bea, Pedro 
Gómez, Joaquin Gargallo, Cristóbal Mateo, Ramón Cirez i, Pedro Ciprés, 
Miguel Clemente, Vicente Costea, exclaustrado; Contaduría de Teruel.

IdemD. Francisco Jorbá, acreedores los Sres. D. Melchor Chaverría, 
Melchor Lázaro, Manuel Lorilla, vatías Martin, Pascual Moreno, José Mar
tin, Pedro Millan, Juan ^orales, Matías Gil, Santiago Gómez, Juan Fran
cisco Jimeno , Pedro Gómez, Joaquin Pardo , Bernardino Pueyo, Blas 
Betaña, Francisco Blanch, Gerardo Gudréa, Ambrosio Sorribas, Antonio 
Salvador, Francisco Sebastian, Cíemete Ripolles, Juan Antonio Franco, id.; 
por id. id

Idem D. Francisco Jorbá, acreedores los Sres. D. Tomás Figelo, Anto
nio Ayura, Ramón Nuez, Pedro Hort, Buenajunta Zapatero y Pablo Salvo, 
exclaustrados; por la Contaduría de Teruel.

Idem D. Francisco Jorbá, acreedor D. Andrés Esteban, clero; por la Or
denación de Gracia y Justicia.

Idem D. Francisco Jorbá, acreedores los Sres. D. Vicente Sanz, Joaquin 
Val y Legua, Manuel García, Rafael Ganchaola, Cristóbal Jimeno, Juan An
tonio Jiménez, Francisco Marin, Martin Muñesa, Victoriano Moreno, Pru
dencio Lucilla, Márcos Luca y Prancisco Javier Laborda, exclaustrados; por 
la Contaduría de Teruel

Idem D. Manuel María Lozano, acreedora Doña Ramona de Santa Ger
trudis, religiosa; por la Contaduría de Toledo.

Idem D. Francisco Jorbá, acreedores los Sres. D. Jerónimo Fesset, Ma
nuel Fulléda y Francisco Torres, exclaustrados; por la de Teruel.

Idem D. Francisco Jorbá, acreedores los Sres D . Francisco Tomás, 
José Estopiñan, Pascual Jobon, Miguel Pura, Pascual Perez, Joaquin Perez, 
Francisco Alcaine, Juan Aguilar, Melchor Aparicio, José Brench, Cipriano 
Belenguer, Vicente Blasco, Pedro Oolás, Joaquin Cortés, José Calvo, Pedro 
Ibañez, Gaspar Suñer, Pascual Serrano, Francisco Hernández, Juan Bautis
ta Pascual, Pedro Navarro, Joaquin Nuez, id .; por id. id.

Idem D Francisco Jorbá, acreedores los Sres. D. Sebastian Villanova, 
Francisco Felipe Villarroya, Antonio Mateo, Domingo Martínez, Simón Apa
ricio, Pedro Espallargas y Juan Manuel Lasarte, exclaustrados; por la Conta
duría de Teruel.

Idem D. Francisco Jorbá, acreedores D. Pedro Escanero y D . Lamberto 
Doménech, id .; por la de Huesca.

Idem D. Francisco Jorbá, acreedores los Sres. D Juan Cruz Recagori, 
Enrique Gil, Manuel Albiol y Fermín Silvestre, exclaustrados; y Francisco P. 
Gironella, activo; por la de Navarra.

Idem D. Francisco Jorbá, acreedor D . Isidro Cornelias, id .; por la de 
Barcelona.

Idem D. Francisco Jorbá, acreedor D. Antonio Cortes, id .; no consta 
Idem D. Francisco Jorbá, acreedor D . Miguel Calvo, retirado; por la 

Contaduría de Teruel.
Idem D. Francisco Jorbá, acreédor D. Ildefonso Berdiel, id ; por la de 

Zaragoza.
Idém D. Francisco Jorbá, acreedor D. Joaquin Pol, id .; por la de Ge

rona.
Idem D. Francisco Jorbá, acreedor D. Miguel Patrera, activo; por la de 

Barcelona.
Idem D. Francisco Jorbá, acreedora Doña María Francisca Piecho, no 

Consta su clase ni liquidación.
ídem D. Francisco Jorbá, acreedor D. Joaquin del Castillo, activo; por 

la Contaduría de Zaragoza .
Idem D. Francisco Jorbá, acreedor D. José Chacón, cesante; por id id. 
Idem D Francisco Jorbá, acreedores los Sres Doña Manuela Tempra- 

do, pensionista; Mariano ¡Vlonzon, activo; Maria Inés Diago, pensionista; 
por id. id.

Idem D. Francisco Jorbá, acreedor D. Cláudio Aid.a, retirado; por la de 
Navarra.

Idem D Francisco Jorbá, acreedores los Sres. D , Juan Ramiro, id ; y 
Francisco Sánchez, activo; por la de Zaragoza.

Idem D. José Zapatero, acreedor D. Fernando Bea, clero; por la Ordena
ción de Gracia y Justicia.

Idem D. José Zapatero, acreedores los Sres. D. Antonio Lázaro y Ra- 
tnon Civero, exclaustrados; por la Contaduría dé Teruel,

Idem D. José Zapatero, acreedores los Sres. D . José Quinguez, Rai
mundo Villaplana, Matías Gasset y Antonio Cortina, clero; por la Ordena- 
«ion de Gracia y Justicia.

Idem D. José Zapatero, acreedora Doña María Francisca Piecho, no cons
ta su clase ni liquidación

Idem D José Zapatero, acreedor D. Tadeo García, enclaustrado; por la 
Contaduría de Huesca.

Idem D. José Zapatero, acreedor D. Edaldo Rivás, exclaustrado; no 
Consta.

IdemD José Zapatero, acreedores los Sres. D. Francisco Pocb, José 
Gorgas, Andrés Mateu, Félix Faura, José Marcet y Francisco Prat, clero; 
por la Ordenación de Gracia y Justicia,

Idem D. José Zapatero, acreedores los Sres. D. Joaquin Cluet, Antonio

Faus, Ramón Sabanes, Manuel Rey y Antonio Escola, clero; por la Orde
nación de Gracia y Justicia.

Idem D„ Juan del Hoyo, acreedor D . Manuel Casado, exclaustrado; por 
la Contaduría de Valladolid.

Id em D . Aureliano González, acreedor D , Pablo Estébanez, id .; por 
idem id.

Idem D . Pedro de Orbe, acreedores los Sres . D. Mateo Victoria Cabrera, 
Francisco Rosa y Ros, Gabriel Perez Palomino, Francisco Sánchez Vilches, 
Bernabé Viciana, Diego Rodríguez García, Francisco Duarte Sánchez, Vicen
te de Puga, Pedro Antonio Paradas, Juan Saez Martin, Francisco Rodríguez 
Pary y Wenceslao Oreisle, clero; por la Ordenación de Gracia y Justicia.

Idem D. Pedro de Orbe, acreedores los Sres. D . Agustín Bazan, Fran
cisco Fernandez Maldonado, Miguel García Moreno, Antonio Mendez y Gu
tiérrez, Manuel Perez Hurtado, Juan de Prados, Francisco de Paula Rozas, 
Tomás de Roda, Juan José Santos Heredia, Justo Valdivieso, Baltasar Mira, 
Manuel Gómez, Manuel García del Real, Victoriano Cano y Nogales, id .; 
por id. id.

Idem D. Pedro de Orbe, acreedores los Sres. D. Antonio del Pino, Fran
cisco de Paula Guerrero, José de Santos, Antonio Moreno, Félix Martin Re
jón, Antonio Castro Jiménez y Juan Mingorance, clero; por la Ordenación 
de Gracia y Justicia.

Idem y acreedor D . Juan de Puga, activo; por la Intervención general 
militar.

Id em D . Vicente Espinosa, acreedor D. Tomás Muñoz, clero; por la 
Ordenación de Gracia y Justicia.

Idem D. Isidoro Blanco y Orense, acreedor D. Estéban Alvaro Ronda, 
activo; por la Intervención general militar.

Idem D. Eduardo Guillermo Torre, acreedores los Sres. D. Angel Alva
rez y Julián Alvarez Calonje, id .; por id. id.

Idem D . Isidoro Blanco y Orense, acreedores los Sres. D. Lorenzo P la
za, Vicente Campo Alonso y Vicente Vega, id.; por id. id.

Idem D. Vicente Espinosa, acreedor D . Juan José Prieto, clero; Gracia 
y  Justicia.

ídem D . Isidoro Blanco y Orense, acreedores los Sres. D. Pedro Campo, 
Luis Lagartos, Pedro de Cea, Angel Ballesteros y Andrés Serrano, activo; 
por la Intervención general militar.

Idem D. Isidoro Blanco y Orense, acreedores los Sres. D . Antolin Pe
rez, Andrés Noriega, Pedro García, Márcos Martin Gallego, Remigio R ol
dan, Vicente Borja, Antonio Hernández, Manuel Caruedo, Martin García, 
Víctor Martin, Fernando Blanco, Pedro Cubillo Perez, José Perez, Francisco 
Ordoñez, Matías Calvo, Antonio Román, Agustín Blanco, Juan Antolin 
Aguado, Jerónimo González Olmo, Casimiro Celada, Leonardo Espinosa 
Alonso, y Felipe González, id.; por id. id.

(Se continuará.)

JU N TA REVO LUCIO NARIA DE MURCIA.

Sección de Fomento.—Minas,

En el expediente sobre aprobación de la sociedad especial minera titula
da Segunda M atilde, ha recaído con fecha de ayer el siguiente decreto:

Vista la escritura que en la ciudad de Cartagena en 4 de Junio de 1867, 
y á testimonio del Notario D . Juan José Fernandez y Brest, otorgaron Don 
Manuel Marqués Garbier, D . Juan Prieto Arias, Vicepresidente y Secreta
rio de la sociedad que explota la mina del mismo nombre, y D. Antonio 
Medina Carretero, Presidente de la sociedad Dos Hermanos, explotadora de 
la mina Genara , sita en dicho término, formando nueva sociedad, bajo la 
razón de Segunda M atilde, con domicilio en esta ciudad:

Vista la copia en simple suscrita por los otorgantes; y
Considerando que con tales documentos se llenan los requisitos preve

nidos por la ley de 6 de Julio y real órden de 18 de Noviembre de 1859; 
declaro formalmente constituida dicha sociedad con la dominación, bajo el 
carácter y para el objeto que se propone.

Entregúese original la escritura al representante de la sociedad con las 
debidas formalidades, quedando su copia en simple archivada en este Go
bierno con el expediente de su razón, haciendo en los periódicos oficiales la 
correspondiente publicación.

Murcia ó de Octubre de j 8 6 8 . = E 1 Vicepresidente de la Junta, Jeróni
mo Torres. 10574

AYU NTAM IENTO  REVO LUCIONARIO  D E M IAJADAS.

Se halla vacante una de las dos plazas de Médico-cirujano de esta pobla
ción, dotada con el sueldo de 400 escudos anuales como de primera clase, 
con más las igualas que pueda contratar con el vecindario.

Los Profesores que se hallen adornados de los pequisitos indispensables 
para obtener dicha plaza, dirigirán sus solicitudes al Presidente de la cor
poración, dentro de los 3o dias siguientes á la publicación dé este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a , d e  M a d r i d , pues pasado este
término se procederá á su provisión con arreglo á las disposiciones del Re
glamento sobre organización de partidos médicos vigente.

Miajadas 6 de Octubre de i8 6 8 .= E l  Presidente, Juan Eladio Valver- 
de = :E l Secretario, Diego Sánchez A l m e n d r o .  10671

ALCALD ÍA CONSTITUCIONAL DE É C IJA .

D; José Maria Romero y Torija, Alcalde primero constitucional de ésta 
j ciudad.

Hago saber que hallándose vacante por abandono y destitución consi- 
I guíente del que la desempeñaba, la Secretaría del ilustre Ayuntamiento de 
| esta ciudad, dotada con el sueldo de 1.2 0 0  escudos ánuos pagados de



fondos m unicipales, se concede el térm ino de un m es, contado desde la 
publicación del presente anuncio en el B oletín  oficial de la provincia y  G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  para que los aspirantes presenten sus solicitudes docum en 
tadas en la Secretaría de esta m unicipalidad, conform e á lo prevenido en el 
capítulo 6.® de la ley de 3 de Julio de 1 8 5 6 .

E c ija ó d e  O ctubre de i8 6 8 .= J o s é  María R om ero y  T o r i j a . = E l  S e c re 
tario, E varisto  Mejía de P o lan co . 10 57 2— 3

A L C A L D ÍA  C O N S T I T U C I O N A L  D E  P L A S E N C I A .

Se halla vacante la plaza de Secretario del A yuntam iento de esta ciudad, 
dotada con el sueldo anual de 800 escudos, pagados de los fondos m unicipales, 

L a s personas que aspiren a obtenerla deberán presentar sus solicitudes 
debidamente documentadas, com o previene el a rt. 175  de la ley de A yu n ta 
m ientos de 1856 , ai Sr. Presidente de la raunicipaluad en el térm ino de un 
m es, á contar desde esta fecha, espirado el cual se proveerá la vacante con ar
reglo  al art. 176 de la m ism a ley,

Plasencia 5 de O ctubre de i8 6 8 .= J o s é  A m ador de la F lo r .
i o 573—3

JU Z G A D O  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E  M E D IN A C E L I 

( z a r a g o z a ) .

D . Victoriano Ciruelos y  E stévan , Juez de pi imera instancia de esta villa 
de Medinaceli y  su partido, etc

Hago saber que en este Juzgado se halla vacante la plaza de Procurador 
del m ism o por defunción de D . Clem ente Benito F erro que la desem peñaba; 
y  siendo de necesidad y  conveniencia su provisión, se ha acordado por S . E . 
la Sala de gobierno de la Audiencia territorial de B ú r g o s  se anuncie dicha v a 
cante en la G a c e t a  d e  M a t r i d , en el B oletín  oficia l de la provincia y  por 
m edio del presente edicto en esta cabeza de paitido, por térm ino de ií> d as, 
dentro de los cuales los aspirantes que se crean con los requisitos prevenidos 
en el segundo párrafo del a rt. 61 d d  Reglam ento de i . °  de M ayo de 1844, 
presentarán sus instancias documentadas en L  Secretaría del m ism o Juzgado; 
en inteligencia de que trascurrido el referido plazo se procederá á lo que haya 
lugar

Dado en Medinaceli á 6 de O ctubre de i8 6 8 .= V ic to r ia n o  Ciruelos y  E s 
té v a n ,— P o r mandado de S .  S . ,  Julián M uñ oz, 10670

R E G I S T R O  D E  L A  P R O P IE D A D  D E  J E R E Z  D E  L A  F R O N T E R A .

Relación dé las inscripciones y  asientos defectuosos que se hallan en la
antigua Contaduría de Hipotecas del partido (1).

Gasa calle de la Porvera, de G on zalo  R am os, sin núm ero ni linderos. H i
poteca á la m ism a L ib . 17 fol. 66. S e  verificó en 1806.

Cuatro aranzadas de tierra y  viña pago del Segullo , de Francisco R e n -  
don, sin linderos. C om pra é hipoteca á D  Dom ingo R en don. L ib . 17  fo 
lio  6 6 . Se verificó en 1806.

Cuatro aranzadas de tierra y  viña pago del S égu lío , de Francisco R en 
don, sin linderos. Hipoteca al m ism o . L ib . 17 fol. 6 6 . Se verificó en 1806.

Casa bodega y  almacenes calle de Pedro A lon so , que Doña Ursula A m aya 
y  A rias de Saavedra, grava en favor de los vínculos que vacaron por m uerte de 
B artolom é Dávila; no expresa el nom bre de los fundadores, ni el núm ero de 
la finca Hipoteca á B artolom é D ávila  y  o tro s. L ib , 17 fo l. 66 vuelto . Se 
verificó en 1806.

Casa calle Larga, de Jorge de C árd en as y  su m ujer, sin núm ero ni linde
r o s ,  Hipoteca á la catedral de Sevilla  Lib  17 fo l. 67. Se verificó en 1806,

Casa calle de la Lancería, de Jorge de Cárdenas y  su m ujer, sin núm ero 
ni linderos. Hipoteca á la m ism a. L ib . 17 fol. 6 7 . Se verificó en 1806.

Casa y  bodega en el llano de San Sebastian, de A lonso de Celis G arcía, 
sin  núm ero ni linderos. H ipoteca á la m ism a. L ib . 17  fol, 67. S e  verificó 
en 1806.

Casa y  bodega en eí llano de San Sebastian, de A ntonia R om án, sin nú
m ero ni linderos H ipoteca á la m ism a. L ib . 17 fol 67. Se verificó en 1806.

Casa y  una bodega en la calle A ncha de la Victoria y  C h an cillería , am * 
bas de Francisco Javier, y  Feliciana O charán y  L izan o, sin núm ero ni linde
r o s . C o m p ra. L ib . 17 fol. 6 7 . Se verificó en 1806.

T re s  casas calle de la Cárcel, de José de V argas Sánchez, sin Dúmero ni 
linderos. C o m p ra. L ib . 17 fol. 67 vuelto. Se verificó en 1806.

Cinco y  tres cuartas aranzadas de tierra en el pago de la Canaleja de Isa
bel Alm eida, sin linderos. Hipoteca á Bartolom é R om ero N uncibay L ib ,  17  
folio 67 vuelto . Se verificó en 1806.

Casa ruinosa calle de Levante, de José Vargas y  Sánchez, sin n ú m ero . 
Com pra é hipoteca á D . Antonio Bejim es d é lo s  R io s . L ib . 17  fo l. 67 
v u e lto . S e  verificó en 180 6.

Casa calle del P uerto, de Francisco López R u iz, sin núm ero ni linderos. 
Imposición al convento de San F rancisco. L ib . 17 fo l. 68 v u e lto . Se v er.fi. 
có en 1806.

V iña de Vicente M árcos y  su m ujer, pago de C u artillos, no expresa ca
bida ni linderos. Hipoteca á Luis C ardeña. L ib . 17  fo l. 68 vuelto  Se v e r i
ficó en 1806.

C asa  calle de G alvan, de María Josefa O sisto , sin núm ero ni lin d ero s, 
H ipoteca á Francisco G arcés. Lib* 17  fo l. 70 . Se verificó en 18 6 6 .

Gasa calle de la H iguera, de A n ton ia  R u iz , sin núm ero ni linderos. 
C o m p ra. L ib .  17  fo l. 70 . Se verificó en 1806.

i)  Véanse las G agbta& del dia 244® ÍTovietnbre de x 866 y siguientes, *

Casa calle de Francos, de Francisco Palom ino, sin núm ero Hipoteca á 
la iglesia de Santiago. Lib  17 fo l. 90 vuelto. Se verificó en i s o 6.

Casa plaza de las m onjas Victorias, de Francisca de Paula Pasos y  C a r 
rasco, sin nu m ero. Hipoteca por la adm inistración de m isas alcanzadas. L i 
b ro  17 fo l. 70 v u e lto . Se verificó en 1806.

Parte de casa calle Larga, de José María Blanco, sin n ú m ero , Hipoteca 
por la m ism a Lib  17 fol. 71 v u e lto . S e  verificó en 1806.

D iez y  nueve y  tres aranzadas de tierra y  viña en el pago dé D u ch a, de 
L o renzo  Constantino G iacosa, sin linderos. H ipoteca por la m ism a . L ibro  
17  fol. 71 vuelto . Se verificó en 1806.

Casa calle de Fontana, de Micaela A róstegui, sin n ú m ero. C o m p ra, 
L ib ro  17  fo l. 72 v u e lto . S e  verificó en 1806

C enso sobre casa calle de R iqueí, de Joaquin Bernard, sin núm ero. R e 
conocim iento Lib. 17 fo l. 72 vuelto. Se verificó en 180Ó.

Censo sobre casa plaza de la Y erb a , del convento de las Descalzas, sin 
núm ero ni linderos R econocim iento. L ib . 17 fol 7 3 . Se verificó en 1806.

C enso sobre una haza de 65 aranzadas de tierra en el pago de P ozu ela, 
del D uque de San L o renzo. R econocim iento. L ib . 17 fo l. v 3 . Se verificó 
en 1806.

Censo sobre casa plaza de la Y erb a, de los hijos y  herederos de S a lv a 
dor A zopardi, cu yos nom bres no se expresan, ni núm eros ni linderos de la 
finca. R econ ocim iento. L ib . 17 fo l. 73 vuelto Se verificó en 1806.

Parte de casa calle de la H iguera, de Juan M aría Cum plido, sin núm ero 
ni linderos. O bligación de no enagenar. L ib . 17  fol y 3 vu e lto . Se verificó  
en 1806.

T reinta y  cuatro y  media aranzadas de tierras pago del Carrascal, de Jor
ge de Cárdenas, sin linderos. Hipoteca á los P ropios y  al Estado. L ib . 17 
folio 7 4 . Se verificó en 1806.

Diez y  ocho y  media aranzadas de tierra y  viña pago del Carrascal, de 
Jorge de Cárdenas, sin lin deros. Hipoteca á los m ism os. L ib . 17 fo l. 74 . Se 
verificó en 1806.

Casa calle de Pajarete, de Jorge de Cárdenas, sin núm ero ni lin d ero s. 
Hipoteca á los m ism os. L ib . 17 fo l. 7 4 . Se verificó en 1806.

Parte de casa calle de Léalas, de Vicente R odríguez, sin núm ero ni lin d e
ro s . Hipoteca á la catedral de S evilla . L ib . 17 fol. 74 v u e lto . S e verificó 
en 180Ó.

Parte de casa calle de la Merced, de D iego M artínez, sin núm ero ni lin
deros. H ip o te ca d la  m ism a. L ib . 17 fo l. 74 v u elto . Se verificó en 1806.

Casa, bodega y  almacén calle del S ol, de Rafael y  Andrés Rueda y  M a
nuela M arín, sin núm ero ni linderos. Hipoteca á la m ism a L ib . 17 fo l. 74 
vuelto . S e verificó en 1806.

Casa calle Larga, de Vicente R ivero y  su m ujer, sin núm ero ni lin d eros. 
Hipoteca á la catedral de Sevilla L ib. 17 fol 75 . Se verificó en 1806.

C asa calle de la Porvera, de G onzalo R am os, sin núm ero ni linderos. 
H ipoteca á la m ism a. L ib . 17 f  1 75 . Se verificó en 1806.

Casa Puerta de Sevilla, de Pedro A g u stín  R ivero y  su m ujer, sin n ú
m ero ni lindero. Hipoteca á la m ism a. L ib . 17 fo l. 75 v u elto . Se verificó 
en 1806.

T reinta aranzadas de viña en el pago de A ñ in a, de Jorge de Cárdenas y  
su m ujer, sin linderos H iponca á la m ism a. L:b. 17 fol. 75 vuelto. Se v e 
rificó en 1806.

 ̂ Una sranzada y  trescientos cuarenta estadales de tierra en el pago de San 
C ristóbal, de Francisco Caballero, sin lin d ero s. C o m p ra . L ib . 17 fo l. n6 

vuelto. Se verificó en 1806. ‘
Casa calle Larga, de Ju -n, Juana y  Ana R odriguez, sin núm ero ni lin

d ero s. Hipoteca á O . Jotú  Qu-jdna. L ib . 17 fo l. 76 v u elto . Se verificó en 
1806.

Vina en el Carrascal, de los m ism os, sin linderos. Hipoteca al m ism o . 
L ib . 17 fo l. 76 vuelto. Se verificó en 1806.

C asa calle de los M orenos, nútn 1292, de Feliciana, Francisca y  N ico- 
lasa Santos, sin linderos. Hipoteca al m ism o . L ib . 17 fo l. 76 v u e lto . Se 
verificó en 1806.

Diez y ocho aranzadas y  ciento treinta y  cuatro estadales de viña en 
M ontealegre, de María de la Conce -cion Cum plido, sin lin deros. C e s ió n . L i
bro 17 fol. 7 7 .  Se verificó en 1806.

Casa calle de Catalanes, de Pedro de H uertas, sin núm ero ni lin d ero s. 
Hipoteca á T o m ás Porche. L ib . 17 fo l. 77  vu e lto . Se verificó en 1806.

O cho aranzadas de tierra y viña en Macharnudo, de José H uertas, sin 
linderos. Hipoteca al m ism o. Lib. 17 fo l. 77  vu e lto . Se verificó en 180 6.

Bodega calle M olino del Judío, de G erónim o Lucen a, sin núm ero. C o m 
pra L ib . 17 fol 78 . Se verificó en 1806.

Casa calle de Catalanes, de Manuel de los R eyes, sin núm ero C om pra 6 
hipoteca á Lúchs C ep ero . Lib 17 fo l. 78 v u e lto . Se verificó en 1806.

Bodega calle de Jitanos, de Josó Alba y  su m ujer, sin núm ero ni linde* 
ro s . Hipoteca á D . Francisco Perez C am p u zan o. L ib . 17 fol. 78 v u e lto . S e  
verificó en 1806.

Cinco alanzadas de tierra y  viña en M ontealegre, de Isabel Ponce, sin 
linderos. Hipoteca á Doña '] eresa R izo L ib . 17 fo l. 78 vu e lto . S e verifi
có en 1806.

C asa calle de Encaram ada de D ionisia  Superbiela, sin n ú m ero . C o m p ra ,
L ibro  17 fol 78 vuelto Se verificó en 180Ó.

Casa calle de Francos, de Manuela Martin G óm ez, sin nú m ero. C o m 
pra. L ib . 17  fo l. 79 Se verificó en 1806.

Casa calle de A lgarve, de Pedro G rajales, sin núm ero. Com pra y  obliga
ción á Francisco Palom ino. L ib . 17 fo l. 7 9 . Se verificó en 180 6.

Bodega calle de San Juan de D io s, de Francisco de Paula L izan o , sin 
úm ero. C o m p ra. L ib . 17  fo l. 79 vuelto. Se verificó en 1806.

Cinco aranzadas de viña en M acharnudo, de Pedro R od rigu ez, sin linde- 
>s. Hipoteca á D . Juan M om pesac. L ib . 17  fo l. 79 vu e lto . S e  verificó 
\ 1806.



Casa calle de la Corredera, de Domingo Beas, sin número. Com pra. 
Libro 17  fol. 80. Se verificó en 18 06 ..

Casa calle de Arcos, de Domingo Beas, sinnúm ero  Compra. Lib. 17  
folio 80. Se verificó en 1806

Casa calle de la Lancería, de D . Manuel de los R eyes, sin número. Com - ] 
pra. L ib . 17  fol. 80 . Se verificó en 1806

C8sa horno calle de Santa Clara, de Ana Ram os, sin número Hipoteca 
á D . Camilo Abela. L ib . 17  fol 80 vuelto. Se ver ficó en 1806 .

Casa en la plaza de Plateros, de Francisco Millen, sin número. Com pra. 
L ib  17  fol. 8 1 .  Se verificó en 1806.

Casa calle Ancha, de Gregorio González, sin núm ero. Compra. Lib. 17  
folio 8 1 vuelto Se verificó en 1806 ,

Cinco y  media aranzadas de viña en el pago de la Canaleja, de Francisca 
de P . Martinez y Vázquez, sin linderos. Hipoteca á D . Lorenzo H errera. 
Libro 17  ío l. 81 vuelto. Se verificó en 1806 .

Nueve aranzadas de viña en el pago de Fspartina, de Francisca de P .  
Martinez y Vázquez, sin linderos. Hipoteca al mismo. L ib . 17  fol. 8 1 vuel
to . Se ver ficó en 1806 .

Casa calle de San Marcos, de María Gómez, Cristóbal y  Manuel Domin- 
guez, sin número Hipoteca á D . Pedro Casaubon. L ib . 17  fol. 8 1 vuelto.
$e  verificó en 1806 .

Molino de aceite calle de la Porvera, de María Josefa Gutiérrez , sin nú
mero ni linderos. Ratificación y  obligación al S r . Duque de San Lorenzo. 
L ib  17  fol 82 . Se verificó en 1806 .

Casa calle Antena de Dios, de Andrés Jim énez, sin número ni linderos. 
Hipotecad Francisco Gutiérrez de Castro. L ib . 17  fol. 82 vuelto. Se veri
ficó en 1806

Casa calle de las A lm enillas, de Manuel Villegas, sin núm ero. Com pra. 
Libro 17  fol. 82 vuelto Se verificó en 1806 .

Parte de casa calle del Pollo, de Manuel Galan y  su mujer, sin número 
ni linderos. Permuta. Lib 17  fo! 83 Se verificó en 1806 .

Bodega chica en casa calle del Pollo, de Juan José Lom on, sin número ni 
linderos Perm uta. L ib . 17  fol. 8 3 . Se verificó en 1806.

Pai te de casa plazuela dG Doct< r Lülo, que adquiere D . Juan Trillo, sin 
núm ero. Com pra. Lib. 17  fol. 83 vuelto. Se veiificóen 1806

Treinta y  tres y una octava aranzadas de tierra y  viña, pago de Machar 
nudo, de Francisco Cosío, sin linderos. Hipoteca á la Hacienda. L ib 17  
folio 8 3 . Se verificó en 1806 .

Casa cal'e de la Porvera, de Doña Inés Gamboa y  Molina y  su hijo, sin 
núm ero. Obligación á Manuel Muñoz y  Malpica. Lib. 17  fol. 84. Se verifi
có en i8oó.

Cuatro aranzadas de viña en Cuartillos, de Lorenzo Muñoz, sin linderos.
Hipoteca á Francisco Rodriguez. Libro 17 fol. 8 4 , Se verificó en 1806

Casa calle de D. Juan , de Juan Gil Castaños, sin númeio ni linderos. 
Hipoteca a Domingo Cestelo. Libro 17  fol. 84 vuelto. Se verificó en 1806.

Parte de casa calle del Molino del Judío, de Mateo de la Peña, sin número 
ni linderos. Com pra. Lib. 17  fol 84 vuelto. Se verificó en 18 0 6 .

Casa calle de los Abades, de Alonso Moreno Navario y  su mujer, sin nú
mero ni linderos. Hipoteca á D Antonio Moreno Navarro. L ib . ¡7  fol. 85 
vuelto. Se verificó en 1806.

Casa calle de Mora, de D . Manuel Maiiscal, sin núm ero. Hipoteca á la 
Justicia . L ib . 17  fol 85 vuelto. Se verificó en 1806.

Casa calle de Martin Fernandez, de Manuel Mariscal, sin número Hi
poteca á la m ism a. L ib . 17  fol. 85 vuelto. Se verificó en 1806.

Casa calle de la Lancería, de Manuel Mariscal, sin linderos ni número. I 
Hipoteca á la m ism a. L ib . 17 fol. 85 vuelto. Se verificó en 1806. I

Heredad de viña de ocho alanzadas, pago del Carrascal, de José Maris- j
cal, sin linderos. Hipoteca á la m ism a. L ib . 17  fol. 85 vuelto Se verificó j
en 18 0 6 . j

Casa calle Carpintería, de José Mariscal, sin número ni linderos. Hipote
ca á la m ism a. Lib. 17 fo l. 85 vuelto Se verificó en 1806.

D os casas calle de la Lancería, del mismo, sin número . Hipoteca á la 
misma L ib . 17  fol 85 vuelto. Se verificó en 18 0 6 .

Parte de casa calle de la Caridad, del mismo, sin número ni linderos. 
Hipoteca á la m ism a. L ib . 17  fol 85 vuelto. Se verificó en 18 0 6 .

Parte de casa calle de la i. aridad, de Andrés Mariscal, sin número ni lin
deros. Hipoteca á la m ism a. L ib . 17  fol. 85 vuelto. Se verificó en 1806 .

Parte de casa calle de la Caridad, de Domingo Mariscal, sin número ni 
linderos. Hipoteca á la m ism a. L ib . 17  fol 85 vuelto. Se verificó en 1806 .

Casa calle de los .' bades, de Alonso Moreno Navarro y su mujer, sin 
número ni linderos. Hipoteca á Manuel María Moreno Navarro. L ib . 17  fo
lio 85 vuelto Se verificó en 1806.

Casa y accesoria calle de Arcos, de Diego Rom ero, sin núm ero. Com pra. 
Libro 17  fol. 87 Se verificó en 1806.

Casa calle de Francos, de María de la Concepción Aguado, sin número. 
C om pra. L ib . 17  fol 87 Se verificó en 1806 .

Casa calle de Ponce, de Juan Sánchez, sin núm ero. Com pra, L ib . 17  
folio 87 vuelto. Se verificó en 1806.

Bodega calle de las Bodegas, de Francisco Albarran, sin núm ero. Com 
pra é hipoteca á José Alvarez Lib 17  fol. 88 Se verificó en 1806 .

Casa callejuela sin salida del muro de San Cristóbal, de José Vejel y 
Guerrero, sin número Compva, Libro 17  fol 88 . Se verificó en 1806.

Casa calle de Arcos, que adquiere Juan Penas, y  grava á varios intere
sados, no expresa los nombres ni número d éla  finca. Compra é hipoteca. 
L ib . 17  fol. 88 . Se verificó en 1806.

Parte de casa calle de Evora, de Josefa González, sin número.. Com pra, 
L ib . 17  fo l. 88. Se verificó en 18 06 .

Bodega en el Llano del Alcázar, del Duque de San Lorenzo, sin número 
ni linderos. Com pra. Lib. 17  fol. 88 vuelto . Se verificó en 1806

Parte de casa calle de la Merced, de Antonio Granado, sin número, Com * 
pra. Lib, 17  fo l, 88 vuelto. Se verificó en 1806»

Casa hom o callejuela frente al Arroyo, de Rafael Durán, no expresa ca
lle, numero ni linderos. Hipoteca á Joaquín Arbiac L ib . 17  fol. 89 Se v e 
rificó en 1806.

Molino, corralón y  estancia de Doña Feliciana Diaz de Morales, $in lin 
deros ni número Data é hipoteca al Conde de Villafuente y  Marqués de M i- 
rabal. Lib. 17  fol. 89 . Se verificó en 1806.

Casa calle de Antona de Dios, núm. 1309, de Francisco Gutiérrez de 
Castro, sin linderos. Compra é hipoteca á Nicolás de Mesa y  sus hijas. L i 
bro 17  fol. 89 vuelto. Se verificó en 1800

Casa callejuela sin salida calle de Castilla, de Andrés Rueda, sin número 
ni linderos. Com pia. L ib . 17  fol. 90. Se verificó en 1806 .

Casa calle de la Merced, de la panoquia de Santiago, sin número. Data é 
hipoteca al vínculo de Domingo Rendoa . L ib . 17  fol. 90 vuelto. Se verificó 
en 1806.

Casa calle de Piernas, de Micaela Sánchez Triano, sin número ni linde
ros. Fundación é imposición á San  Juan de Letran. L ib . 17  fo l. 9 1 .  Se 
verificó en 1806.

Cuatro aranzadas de viña en el pago de Barbaina, de María Martin D ies- 
dado, sin linderos. Hipoteca al convento c e lE sp fiitu  Santo. L ib . 17  folio 
9 1 .  Se verificó en 1806

Casa horno conocida por el del Santo, del convento de Espíritu Santo., 
no expresa la calle, número ni linderos. Arrendamiento. L ib . 17  fo l. 9 1 .  
Se verificó en 1806

Casa calle de Berrocalas, de José Melgar, sin número ni linderos. Hipote
ca á María Medina y  Cano y otra. L ib . 17  fol. 9 1 .  Se verificó en 1806 .

Casa calle de Caballeros, de José Roldán, sin número ni linderos. Hipo
teca á Doña Joaquina Cabello de Vilches y  sus hijos. L ib . 17  fol. 9 1 vuelto. 
Se verificó en 1806.

Casa calle de la Caridad, de Juana Rodríguez, sin número ni linderos. Hi
poteca á D . Ramón de Fuentes Cantillana. L ib . 17  fol. 9 2 . Se verificó en 
18 0 6 .

Casa calle de Sevilla, núm 5 14 , de Catalina Bernal, sin linderos. Cora» 
pra. Lib. 17  fol. 92. Se verificó en 1806.

Casa calle Larga, de Luis González, sin número Hipoteca á D . Pedro de 
la Serna. Lib 17  fol. 92 vuelto. Se verificó en 1806 .

Diez y cuarta aranzadas de tierra en el sitio de las Playas, de D . Pedro 
de la Serna, sin linderos. Arrendamiento. L ib . 17  fol. 92 vuelto. Se verificó 
en 1806 .

Gasa calle de Don Juan, de Luis de las Heras, sin número. Hipoteca á los 
Propios de Jerez. L ib . 17  fo l. 92 vuelto Se verificó en 18 06 .

Censo sobre bienes que no se expresan, del convento de la Santísima T r i
nidad, y re.fime este s< gun consta de testimonio unido al fmal del año y  no 
comprendido entre ios asientos verificados en el m ism o. Redención. L ib . 17  
fol. 92 vuelto. Se vetificó en 1806.

Censo sobre viña pago de San Julián, de Gonzalo Ram os; no expresa 
la cabida, constando de dicho totim onio unido al final del año. Redención. 
Lib 17 fo l. 92 vuelto. Se verificó en 18 06 .

Censo sobre casa calle de Escuelas, sin número, el cual redime el mismo 
Gonzalo Ramos y consta del referido testimonio. Redención. L ib . 17  fo
lio 92 vuelto. Se verificó en 1806.

T res censos sobre casa calle del Cármen, sinnúm ero, que redime Doña 
Teresa Bertevin, y consta del propio testimonio. Redención L ib . 17  fo
lio 92 vuelto. Se verificó en 1806 .

Censo sobre casa calle de la Merced, sin número, que redime D . Ma
nuel López Cepero, y resulta del susodicho testimonio Redención. L ib . 17  
folio 92 vuelto. Se verificó e n '1806.

Censo sobre hacienda nomb.-ada la Calderera, sin expresar la cabida ni 
linderos, el cual redime el monasterio de la Cartuja, y  consta del citado tes
timonio, no estando comprendido como los anteriores en los asientos verifi
cados en el año Redención. Lib. 17  fol. 92 vuelto. Se verificó en 1806.

a n o  d e  18 0 7.
Dos aranzadas de viña en el pago de Barbadillo, de D . Juan Babier, sin 

linderos. Compra Lib 17  fol. 1 .  Se verificó en 1807
Una y  media aranzada y  66 estadales de tierra y  viña pago de Barbadillo, 

que adquiere D Juan Babier, sin linderos. Com pra. L ib . 17  fol. 1 .  Se 
verificó en 1807

Casa plaza de Vera, de Cristóbal de Villegas, sin núm ero. Compra. L i
bro 17  fol. 1 .  Se verificó en 1807

Media aranzada y 25 estadales de tierra, de Miguel Arriaza, no expresa 
pago ni linderos Compra Lib. 17  fo l. 1 .  Se verificó en 1807.

Dos aranzadas de tierra y  viña en el pago de Macharnudo, de Alonso 
Molano, sin linderos. Hipoteca á D . Fernando T rapero. L ib. 17  fo l. r 
vuelto Se verificó en 18 0 7 .

Casa calle de Abades, de Alonso Moreno Navarro y su mujer, sin nú
mero ni linderos. Hipoteca á Antonio Moreno Navarro. L ib . 17  fo l. 2. Se 
verificó en 18 0 7 .

Haza de trescientas ochenta y  siete aranzadas de tierras en el donadío de 
Romaina, que adquieren D. Francisco Martin y  hermanos, no expresa los 
nombres de estos Com pra. L ib . 17  fol. 2. Se verificó en 18 07 .

Casa calle de Caballeros, de D. Juan Antonio de Ripa, sin número ni 
linderos Hipoteca á D . Marcelo Espinóla. L ib . 17  fol. 2 vuelto. Se verificó 
en 1807

Casa calle de la Lancería, de Francisco de Paula Lara, sin núm ero. 
Compra. L ib . 17  fol. 2 vuelto. Se verificó en 18 0 7 .

Solar calle de Arcos, de D. Bartolomé Angulo y  V irués, sin núm ero. 
Compra. L ib . 17  fol. 3 . Se verificó en 18 0 7 .

C a^ caH e de la Merced, de Antonio Nieto, sin número Donación. L ib r®  
17  fol. 3 Se verificó en 1807

Tierras y viña pago de Parpalana la baja ó Moscatel, do Miguel Arriaza,



no expresa cabida ni linderos. Hipoteca á Luis Escudero. L ib , 17  foi 3 
vuelto. Se veT ficóen  1807

Parte de casa caile de Ponce, de juan y Diego D urán, sin número. Hi
poteca á M aría y  Pablo Duran. Lib. 17  fol 4 . Se verificó en 18 0 7 .

Parte de casa calle de la Merced, que dividen entre varios de los interesa
dos, que son Juan Gutiérrez, María Gutiérrez, Francisca Rom ero, Francisco 
Gutiérrez, Juana Gutiérrez, Juan Gutiérrez, Catalina Gutiérrez, María de la 
Merced Orta y  Juana de Orta, no expresa las personas á cuyo favor se ad
judica la parte de finca, ni número ni linderos de ella. Partición. L ib , 17  
folio 4 vuelto. Se verificó en 1807.

Parte de casa caile de Arcos, de José Campuzano, sin número. Com pra. 
Libro 17  fol. 4 vuelto. Se verificó en 18 0 7 .

Casa en la plaza de las Monjas Victorias, de Francisca Pazos, sin núme
ro . Hipoteca á Diego del C lavo. L ib . 17  fol. 5 . Se verificó en 1807.

Una aranzada y  una octava y tres estadales de tierra y  vina, pago de L ár
galo, que Isabel Franco vendió, sin expresar a favor de quién. Venta. L i
bro í y  ib l. 3 vuelto. Se verificó en 1807.

Bodega plaza de las Atarazanas, de Francisco Gutiérrez de C astro , sin 
número. Compra é hipoteca á D . Martin Sendin R ivero. L ib . 17  fol 5 
vuelto. Se verificó en 1807.

Casa plaza del Carmen, de Catalina García, sin número. Prohibición de 
enajenar. L ib . 17  f ® l . ó . Se verificó en 18 0 7 .

Casa plaza de Quemada, del convento de San Cristóbal, sin número ni 
linderos. Arrendamiento L ib . 17  fol. 6 vuelto. Se ver'ficó en 18 07 .

Casa plaza de San Juan, de Cristóbal Lucena y  Catal na de la Cruz, sin 
número ni linderos. Com pra. L ib . 17  folio ó vuelt®. Se verificó en 1807

Casa plaza de San Juan, de Cristóbal Lucena y  María de la Cruz, sin nú
mero ni linderos. Hipoteca á María Kodriguez de la C ru z. L ib . 17  folio 6 
vuelto. Se verificó en 18 0 7 .

Casa calle de la Cárcel, de Juana de Mata Saiazar, sin núm ero. Compra. 
L ib . 17  fo l. 7 .  Se verificó en 18 0 7 .

Casa calle del Sol, núm. 772 , de Catalina Alvarez, sin linderos. Perm u
ta . L ib . 17  fo l. 7 vuelto. Se verificó en 18 07 .

Casa calle de Bizcocheros, núm. 1Ó04, dé María Fernandez y  Felipe 
Fernando y  Cano, sin linderos. Perm uta. Lib. 17  fol. 7 vuelto. Se verificó 
en 18 0 7 .

Casa calle de Bizcocheros, de María Fernandez, sin número. Hipoteca á 
D. Joaquín Bernad y  Vargas y  Doña Catalina Alvarez. Lib 17  fol. 7 vuel
to . Se verificó en 18 0 7 .

Casa en el Ejido, de Miguel Yannoni y  Esparne, sin número. Hipoteca 
á D . Jácom e Felipe Ravina Lib 17  fol. 8. Se verificó en 18 07 .

Estancia en el Ejido, de Miguel Yannoni y  Esparne, sin número. H ipo
teca al m ism o. L ib . 17  fol. 8 . Se verificó en 18 0 7 .

Casa calle de la Cárcel, de Antonio Ruiz de la Rabia, sin número Hipo
teca á la Hacienda. L ib . 17  foi. 8 vuelto . Se verificó en 18 0 7 .

Accesoria frente á la cárcel, de Antonio Ruiz de la Rabia, sin número ni 
linderos. Hipoteca á la m ism a. L ib . 17  fol. 8 vuelto. Se verificó en ¿807.

Casa y  dos bodegas calle de Francos, de Antonio Ruiz de la Rabia, sin 
númóro. Hipoteca á la m ism a. L ib . 17  fol. 8 vuelto. Se  verificó en 18 0 7 .

c asa, bodegas y graneros plaza de Antón Daza, de Antonio Ruiz de la 
Rabia, sin número. Hipoteca ¿ la m ism a. L ib . 17  fo l. 8 vuelto. Se verificó ¡ 
en 18 0 7 .

Casa calle de Cazón y parte de otra caile de Campana, de Antonio R o ári- , 
guez, sin números ni linderos. Compra é hipoteca á Francisco González. 
L ib . 17  fol. 9 vuelto. Se verificó en 1807

Dos aranzadas de vina pago de Valdetoro, de Juan Cornejo; no expresa 
los nombres de los míen ores hijos de Andrés Choa, á favor de los cuales y  
de los suyos constituye hipoteca. Lib. 17  fol 9 vuelto. Se verificó en 18 07 .

Una aranzada y  una octava y i 3 estadales de viña en el pago de Lárgalo, 
de Luis González, sin linderos. Com pra. L ib . 17  fol. 10 vuelto. Se verificó 
en 1S07.

Parte de casa frente á la iglesia de San Mateo, de Luis González, no e x 
presa calle, número ni linderos. Com pra. L ib. 17  fol. 10  vuelto. Se verifi

có en 18 0 7 .
Seis aranzadas menos media cuarta de tierra y  viña pago de Lárgalo, 

que adquiere D . Tom ás Carnacho Isla y su mujer, de José García y su mu- 
jer5 y  gravan á favor de varios interesados, cuyos nombres 110 se expresan. 
Compra é hipoteca. L ib . 17  fo l. 1 1 .  Se verificó en 1807..

Nueve aranzadas, una cuarta y  un octavo de viña pago de Jibalcon, de 
Domingo Minges y su mujer, sin linderos. Hipotecad D . Francisco Perez 
Franco . L ib  17 . fol. 1 1 .  Se verificó en 18 0 7 .

Cuatro aranzadas de olivar pago de Torrejon, de Francisco Diaz M ayor- 
ga; sin linderos. Plipoteca á D . Antonio Beneben. Lib. 17  fo l. 1 1  vuelto.
Se  verificó en 18 0 7 .

Parte de casa calle de Vicario, de Vicente Giralde, sin número Com pra. 
Libro 17  fol. 1 1  vuelto. Se verificó en 18 0 7 .

Casa calle de Piernas, de D. Antonio Ruiz de la Rabia, sin núm ero. 
Compra é hipoteca á D. Baltasar de Medina. Lib.. 17  fol. 12 . Se verificó 
en 18 0 7 .

Cuatro aranzadas de viña en el pago de Peliron, de Francisco Sánchez 
y  su mujer, sin linderos. Hipoteca á Estéban Cala. L ib . 17  fol. 12  vuelto.
Se  verificó en 18 0 7 .

Casa calle de Francos, de Ana López, sin núm ero . Compra. L ib . 17  1
folio i 3 vuelto. Se verificó en 18 0 7 . ]

Casa calle de Arcos, de Pedro López Villegas, sin número. Com pra. Li 
bro 17  fol. 14 . Se verificó en 18 0 7 . >

Casa calle de Limones, de María Buitrago, sin número ni linderos Hi
poteca á María de Consolación Palmero y  Morales. L ib . 17  fol. 14 . Se ve- 1
tificó en 18 0 7 .

T res casas unidas en la calle de la Amargura y  C árce l, de José Sánchez I

¡ y  Vargas, sin números ni linderos. Hipoteca á José  de Cañas y  V arg as. L i
bro 17  rol 14 vuelto. Se verificó en 1807

Cuatro y  cuarta aranzadas oe tierra en el pago de la Venta de la Cucha
ra, de María Antonia Fernandez, sin linderos. C om pia, Lib. 17  fol. i 5 . Se 
verificó en 18 0 7 .

Diez y nueve y  media aranzadas de tierra en el donadío del Cuadro, de 
José  Domínguez, y que este cede á Juana Mateos, sin linderos. Compra y  
cesión. Lib 17  fol í 5 . Se verificó en 1807.

Parte de casa calle Priota, de Fernando Rodriguez, sin linderos ni núm e
ro Compra é hipoteca á José y  Pedro Durán. L ib . 17  fol. i 5 . Se verificó 
en 18 07 .

Parte de casa calle de Prieta, de Tom ás Cintado, sin número ni linderos. 
Com pia. L ib . 17 . fol. 1 5 vuelto S e v c iific ó e n  18 07 .

Casa calle de Lindos, de Manuel López, sin número ni linderos. Com 
pra. L ib . 17  fol. i 5 vuelto. Se verificó en 1807 .

Casa calle d é la  Liebre, de Francisco Perez, sin número ni linderos. 
Compra é hipoteca á Josefa Carnacho de isla. L ib . 17  fol. i 5 vuelto. Se ve
rificó en 18 0 7 .

Cana calle del Muro de Cortegana, de Francisco Carrasco y  Diaz, sin 
número ni linderos Hipotecad Domingo Fernandez. L ib  17  fo l. 16 . Se 
verificó en 16 07 .

Casa calle de los Abades, de Alonao Moreno Navarro y  Josefa Anaya, 
sin número ni linderos. Hipoteca á D . Antonio José María Navarro. L i
bro. 17  fol. i ó y  2 i vuelto. Se verificó en 18 0 7 . 

v Casa íuinosa y  solar calle de Molineros, de Miguel García, sin número.
Com pra. L ib . 17  fol. ib . S e v c ii f ic ó e n  18 0 7 .

Bodega y terreno calle Nueva, de Antonio de la Sierra, sin núm ero. 
Compra é h■■pateca a Diego González Rosado. L ib . 17  folio 16  vuelto. Se 
verificó en 1807.

Casa calle de Levante, de Pedro García Obeso, sin número Hipoteca á 
José Baez L ib . 17  fol. 17 . Se verificó en 18 0 7 .

Casa calle de Francos, de D. Antonio Ruiz de la Rabia, sin núm ero.
Com pia. L ib . 17  fol. 1 7 .  Se verificó en 18 0 7 .

Casa plaza del Arroyo, de Francisco Palomino y su mujer, sin núm ero. 
Hipoteca á D Antonio Ruiz de la Rabia Lib . 17  fol. 17  vuelto. Se verificó 
en 18 0 7 .

Cuatro aranzadas de tierra en el pago de Cabeza de la A ceña, de Diego 
Prieto, no expresa loa linderos. Hipoteca á Estéban Novoa. Lib. 17  fol. 18 . 
Se verificó en 1807

Bodega calle de San Onofre, de José Vargas, sin número Compra L i 
bro . 7 fol. 18 . Se verificó en 1807.

Casa calle de Algarbe, de D . juan Plerrera D ávila y sus hijos Francisco, 
José  y  juan Nepomuceno Herrera y Dávila, sin número. Perm uta. L ib . 17  
folio 8 vuelto Se verificó en 1807

Casa calle de la Corredera, de Diego Orbaneja y  Salas, sin núm ero. 
Permuta. Lib. 17 foi. iS v u c ito . Se verificó en 1807

Casa calle de la Corredera, de Lúeas Triano, sin número. Compra é hi
poteca á D. Juan Domingo de Beas. L ib . 17  fol. 20. Se verificó en 1807.

Dos casas y un solar calie Sarja, de juan Lobato, sin número ni linderos. 
Com pra. L ib . 17  fo l. 20 vuelto. Se verificó en 1807. 

j Casa y bodega caile de Antona de D j o s , de Pedro Agustin R ivero, sin 
número. Compra L ib . 17  fol» 20 vuelto. Se verificó en 18 0 7 .

Casa y trabajadero de tonelería, calle Antona de Dios, de los Srev. G or- 
I don y  compañía, sin número. Com pra. Lib. 17  fol. 2 1 .  Se verificó en 1807. 

Casa plaza de Ayala, de Gabriel Carnacho, sin número ni linderos. Hipo
teca á Doña Teresa R izo . Lib . 17  fol 2 1 .  Se verificó en 18 07 .

Dos y media aranzadas de tierra y viña pago d^ Picadueñas, que adquie
re Simón Rodríguez y grava á Doña Ana Guerrero y sus hijos; no se e x 
presan los nombres de estos Compra é hipoteca. Lib. 17  fol. 21 vuelto.
Se verificó en 1807.

Casa calle de Juan de Torres, de José López, sin número. Compra. L i
bro 17  fol. 2 1 vuelto. Se verificó en 1807.

Casa en el sitio de la Arboledilla, de Francisco Molina y  su mujer, sin 
linderos ni número. Hipotecad D . Jorge de Cárdenas. L ib . 17  fol. 22 
vuelto. Se verificó en 1807.

Casa calle de Ponce, de Francisco Viaña, sin número. Com pra. Lib 17  
folio 22 vueto. Se verificó en 18 0 7 .

Casa calle de Chapinería y Sedería, de Manuel Gordillo, sin núm ero. 
Compra é hipoteca á P . Bernardo Cordero y T orres. L ib . 17  fo l. 2 3 . Se 
verificó en 1807.

Parte de casa calle de Encaramada, núm . 288, de Francisco Cerezo, sin 
linderos. Plipoteca á  José Baez L ib . 17  fol. 2 3 . Se verificó en 1807.

Casa calle de la Porvera, de Juan Pedro Haurie, sin número. Hipoteca al 
Aynntamiento de Jerez . L ib . 17  fol. 2 5 . Se verificó en 1807.

Casa calle de Francos, de Pedro Rodriguez, sin número ni linderos. H i
poteca al Pistado. L ib . 1 7 .  fol. 25 vuelto. Se verificó en 1807.

Casa calle del Molino del Judío, de Manuel Castilla, sin número. Hipoteca 
á Agustin Domingo Gómez Lib. 17  fol 25 vuelto. Se verificó en 18 0 7 .

Casa calle del Sol, que Domingo Diaz Gutiérrez grava á favor de Francis
co Viaña y  herederos de ateo Martin; no expresa los nombres de estos ni 
el número de Ja finca. Hipoteca L ib . 17  fol. 26. Se verificó en 18 07 .

Suerte de once y media aranzadas de tierra y  viña en e¡ pago de Machar- 
nudo, que adquiere D José Ignacio de la Vega de los hijos menores de Bar
tolomé de Pina; no expresa los nombres de estos Compra é hipoteca. L i
bro 17  foL 26 vuelto Se verificó en 1807.

Bodega y almacén calle de Granados, de Francisco Florinda, sin número 
ni linderos. Com pra. L ib . 17  folio 26 vuelto. Se verificó en [807.

Casa callejón de la Rendooa, de Jerónim o Beato, sin número. Com pra. 
Libro 17  fo l. 27. Se verificó en 18 0 7 .

Cuatro aranzadas de Viña pago de Barbaina, y  una casa callejón de la 
Rendona, que Jerónim o Beato grava á favor de varios partícipes, en las rén-*



las del diezmo de huertas, sin expresar sus nombres ni número de la finca 
urbana. Hipoteca Lib. 17 fol. 27. Se verificó en 1807.

Casa calle del Cerro Fuerte, de Francisco García Quijano, sin número. 
Hipoteca á Francisco Gutiérrez Bernabé. Lib. 17  fol. 27 vuelto. Se verificó 
en 1807.

Cinco aranzadas de viña en el pago de Ruiz Diaz, que Isabel Rojas ad
quiere y grava á favor de los acreedores de ¡a testamentaría de Francisco Ro
jas, no expresa los nombres de aquellos ni linderos de la finca. Adjudicación 
y obligación L b. 1 7  fol. 27 vuelto Se verificó en 1807.

Casa plaza del Clavo, de Manuel Saenz Blanco, sin número. Hipoteca á 
José Saenz Blanco. Lib. 17 fol. 27 vuelto. Se verificó en 1807.

Casa calle de la Mancobería, de Domingo de la Riva, sin número. Com
pra é hipoteca á D. José Vejel. L ib . 17  fol. 28. Se verificó en 1807.

Casa y bodega calle de Dionis de Huevar, de 1 uis González de la Oliva, 
sinnúmero. Compra. Lib . 17 fol. 28. Se verificó en 1807.

Casa calle de Dionis de Huevar, de Luis González de la Oliva, sin núme- j 
ro. Hipoteca á José Vejel y Guerrero. Lib. 17  fol. 28 vuelto. Se verificó j 
en 1807. j

Casa y corralón calle de San Francisco de Paula, de Joaquín de Latorre, ¡ 
sinnúmero. Data á censo. Lib. 17 fol. 28 vuelto. Se verificó en 1807 . *

Casa calle de Idolos, de la cual hacen distracto de la contrata de venta ¡ 
D. Juan Mompesad y Pedro Rodríguez; no se expresa á quién de los dos ¡ 
pertenece la finca, ni número ni linderos de la misma. Distracto de venta, j 
Libro 17 fol 29. Se verificó en 1807. j

Casa calle de Bizcochero^, de José Camacho, sin número. Hipoteca á José 1 
García Lib. 17 fol. 29. Se verificó en 1807 j

Casa calle de Arcos, de Josefa y Margarita Trujillo, sin númóro. Com- j 

pra. L ib. 17 fol. 29. Se verificó en 1807. s i

Casa plaza de las Angustias, que Miguel de Burgos grava á favor de va- | 
ríos partícipes en las rentas del Diezmo de Chiclana, no expresa los nombres ¡ 
de aquellos ni número de la finca. Hipoteca. Lib. 17  folios 29 vuelto y 3o. j 

Se verificó en 1807. . i
Casa calle Dávila, que Diego Lara grava á favor de los partícipes en la 

dicha renta del Diezmo de Chiclana, sin expresar los nombres de aquellos ni 
número de la finca. Hipoteca Lib. 17 fol. 3o vuelto. Se verificó en 1807.

Casa calle de Ancha, de José Moreno García, sin número. Subrogación de ; 
hipoteca para fundar patrimonio. Lib. 17  fol. 3 i .  Se verificó en 1807.

Bodega y almacenes calle del í>ol, de Rafael de Rueda y su mujer, sin nú
mero ni linderos. Hipoteca a la  iglesia de Sevilla Lib. 17 fol. 3 r. Se veri
ficó en 1807.

Casa calle del Pozo del Olivar, núm. 444, de Antonio Gutiérrez Liza- 
no, sin linderos. Compra. Lib. 17 fol. 3 i vuelto. Se verificó en 1807.

Bodega en la calle de las Bodegas, de Diego Solís, sin número. Compra. 
L ib . 17 fol. 3 i vuelto. Se verificó en 1807.

Bodega en la calle de las Bodegas, de Diego Solis, sin número. Hipote
ca á D. José Vejel y Guerrero. Lib. 17 fol. 3 i vuelto. Se verificó en 1807.

Casa calle del Arroyo, de Vicente María Rivero y su mujer, sin número. 
Hipoteca á la iglesia de Sevilla. Lib. 17  fol. 3 2 . Se verificó en 1807.

(Se continuará).

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 

de la Audiencia, se anuncia el fallecimiento de Doña María del Cármen Vi- 
vanco y Sánchez Arjona, ocurrido en esta capital el dia 17 de Agosto últi
mo, al parecer sin otorgar disposición testamentaria, para que los que se 
crean con derecho á su herencia, comparezcan á deducirlo en el término de 
3o d:as, en el Juzgado sito en la plazuela de Provincia, núm. 1, advirtién
dose que ya se han presentado reclamándola D. Ramón de Vivanco y Doña 
Dolores Sánchez Arjona, padres de la difunta.

Madrid 6 de Octubre de i8 6 8 .= R o z a le m .= L u is  Hernández.
___________________________________________________________ P . - 3 7

D . Juan del Pueyo y Bueno y D . Tomás Maroto Salado, Jueces de 
primera instancia de los distritos de la Plaza y de la Audiencia de esta ciudad, 
respective, originario el primero y acompañado en virtud de recusación el se
gundo, en la causa de que se hará mención,

Por el presente tercero y último edicto y término de nueve dias, se llama 
y emplaza á D. Saturnino de la Mora y Gómez Camaleño y a  D. José Ga
briel Fernandez Alegre, vecinos y del comercio de esta misma capital, con 
tra los que y otros varios, pende causa criminal en el primero de los indi
cados Juzgados y Escribanía del autorizante, sobre estafa con perjuicio de 
los intereses del Banco de esta referida ciudad, para que dentro de dicho pla
zo comparezcan á ser citados y emplazados para ante S . f í .  la Audiencia 
del territorio, á cuyo superior Tribunal ha de remitirse dicha causa, según 
está acornado, bajo apercibimiento de que no compareciendo serán declara
dos contumaces y rebekies, parándoles el perjuicio que haya lugar en dere
cho, y entendiéndose las actuaciones sucesivas por su ausencia y rebeldía 
con los estrados del Tribunal.

Dado en Vailadolid a 5 de Octubre de i8 6 8 .= Ju a n  del P u ey o .= T o m á s 
Maroto Salado. = P o r. su mandado, Timoteo Gamazo. io 563

En virtud de providencia del Sr. D. Tomás Agustin Isern, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia especial de Ha
cienda de esta provincia, se cita, llama y emplaza por el presente tercer anun
cio y término de nueve dias, á D. Román Martínez, Director que fué de la 
sociedad titulada Protección mutua, para que dentro de dicho término se 
preséntente en este Juzgado, calle de Procuradores, núm, 2, piso segundo,

j  á fin de que tenga lugar la práctica de cierta diligencia en causa que petóle 
contra el mismo por rifa no autorizada, bajo apercibimiento.

Madrid 26 de Setiembre de i8 6 8 .= P o r  mandado de S . S ., Bráulio 
Fernandez Nonidez. io 55g

D. José María Unceta, Juez de primera instancia de la villa de Miranda 
i de Ebro y su partido.

Por el presente y por segunda vez cito, llamo y emplazo á D José María 
Gil, soltero, de 22 años, natural de Peñaranda de Bracamonte, contra quien 
se sigue causa criminal en este Juzgado, por haberse fugado de la casa-fonda 
de D« Cecilio González, en donde se hospedó, dejando un baúl con varias 
muestras de comercio de la casa viuda de Estéban Ortiz de Haro, de la que 
era dependiente, llevándose 3oo escudos que cobró en esta villa de D . Pedro 
Abellanosa, correspondientes á dicha señora viuda, para que se presente en 
la cárcel pública de esta villa, en término de nueve días, desde la inserción 

| en la G a c e t a  de este anuncio á responder de los cargos que le resultan, pues 
j si lo hiciere se le oirá, y de no se seguirá y terminará la causa en rebeldía, 
j entendiéndose los autos y demás con los estrados del Tribunal, 
j Dado en Miranda de Ebro á 5 de Octubre de 18 6 8 .— José María Unce- 
| ta .= P o r su mandado, Donato Martínez. i o 5Ó2
j . . —
I D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de primera instancia de esta villa de 
j Hellin y su partido.
í Por el presente público edicto y término de nueve dias, cito, llamo y em- 
i plazo á Juan Ballesteros, vecino de Tovarra, para ser notificado de la acusa- 
j  cion fiscal rtcaida en la causa que se le sigue sobre amenazas; apercibido que 
¡ de no verificarlo se seguirá la misma en su rebeldía, parándole el perjuicio 
! que haya lugar,
¡ Dado en Hellin á 6 de Octubre de 1868 = Joaqu in  Girón y  Jiménez. = :  
j Por mandado de S. S . ,  Pió Sancho Griñan. 10564j

! D. Francisco Toda, Juez de primera instancia de esta villa y partido de 
Tarancon, que de ser así el infrascrito Escribano da fe

Por el presente cito, llamo y emplazo á Braulio García, natural de Utre- 
. ra, de 27 años de edad, sin domicilio fijo, en razón á ser quinquillero ambu- 
i lante, para que en el término de 3o dias, que por único le señalo, se presen

te en las cárceles de esta cabeza de partido á responder de ios cargos que Ic 
resultan en causa formada contra el mismo y otros, sobre homicidio de Juan 
Antonio Martínez; en la inteligencia que pasado sin haber comparecido se 
continuará la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Tarancon á 7 de Octubre de i868.=Francisco T o d a ,= P o r su 
mandado, Pedro María Segovia. io 565

D. Domingo Salazar, Juez de primera instancia de esta villa del Burgo 
de Osma y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Barrio Andrés, álias C i
vil, vecino del pueblo de Fresno de Caracena, pueblo de este partido judicial, 
para que en término de 20 dias comparezca en este Juzgado para practicar 
con él cierta diligencia en la causa que se le sigue por allanamiento de la 
casa-morada de Juan Capilla, su convecino; pues de no hacerlo le parará el 
perjuicio consiguiente.

Dado en el Burgo de Osma á 5 de Octubre de i868.=Dom ingo Sala- 
z ar.= P o r su mandado, Domingo Jimeno de Aguilar. io 566

  ------------------------------------------------------------ ,  ---------------  , ................................................................................................................................................ ~  I  ■ - 1 ^ -.

D. Domingo Salazar, Juez de primera instancia de la villa del Burgo de 
Osma y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Barrio Andrés, veci
no de Fresno, para que en el término de 3o dias se presente en este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan en la causa que se sigue contra el 
mismo por hurto; prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio consi
guiente.

Al propio tiempo, los Alcaldes, caso de ser habido en alguno de los pue
blos de la provincia, procurarán su captura y conducción á este Juzgado 
con la seguridad conveniente.

Dado en la villa de Burgo de Osma á 5 de Octubre de i8 6 8 .= D o m in - 
go Sa lazar.= P o r su mandado, Isidro López. 10067

El Licenciado D. Máximo de la Sala, Juez de paz de esta villa de Gi- 
jon y su concejo, Juez de primera instancia accidentalmente de este partido, 
por indisposición del propietario.

Por el presente llamo y emplazo á D . Esteban Aguirre, capataz que füé 
en las obras del ferro-carril del Noroeste, trinchera 7 del trozo quinto, en 
la parroquia de Poago de este concejo, en cuyos trabajos se hallaba en el 
mes de Mayo del presente año, para que se presente en este mi Juzgado .. 
dentro de 3o dias, á contar desde el en que se inserte este anuncio en el B o 
letín oficial de la provincia, á prestar declaración de inquirir en causa crimi
nal; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio consi
guiente, según así lo tengo mandado.

Dadu en Gijon á 3 de Octubre de i86S.=M áxim o de la S a la .= P o r  su 
mandado, Sera pió Caballero. io 5ó8

D. Francisco de Bas y Polo, Juez de primera instancia de esta villa de 
Torrijos y su partido.

Plago saber que en el juicio voluntario de concurso de acreedores á los 
bienes de Ramón Arenas, vecino de Carriches, se ha acordado por auto de 
hoy convocar á junta á aquellos cuyos créditos han sido reconocidos para su 
graduación, la que tendrá lugar el dia i 5 de Octubre próximo, á las nueve 
de la mañana, en la Sala audiencia de este Juzgado.



Lo  que se anuncia por el presente, conforme á lo dispuesto en el articu
lo 5g i de la ley de Enjuiciamiento civ il.

Dado en Torrijos á 21 de Setiembre de i8 6 8 .= F ra n c isc o  de B a s . =  
E l Escribano, Fausto Cebeira, Secretario. 10569

Por providencia del S r . Juez de primera instancia del distrito de Buena- 
vista de esta córte, se cita y  emplaza por tercera y última vez á José Rodri- 
guez Perez, cuyo paradero se ignora, para que se presente en dicho Juzgado 
y  Escribanía de D . Pedro José Vigil á responder á los cargos que le resul
tan en la causa que se le sigue por robo, apercibido que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. = E 1  Escribano, V igil. i o 56i

Por providencia del S r . Juez de primera instancia del distrito de Buena- 
vista de esta córte se cita y  emplaza por tercera y  última vez á Juana T o r
res Maya, cuyo actual paradero se ignora, para que se presente en dicho Ju z 
gado y  Escribanía de D. Pedro José Vigil á responder á los cargos que la 
resultan en causa que se la sigue por estafa; apercibida que de no hacerlo la 
parará el perjuicio qué haya lugar. = E 1 Escribano, Pedro V ig il. io 5 6 o

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Con motivo del reciente viaje del rey Guillermo á los Du- : 
cados de Elba, ha otorgado aquel soberano gran número de con- j 
decoraciones á los empleados de las provincias. El Gobernador ; 
M. de Scheel-Plessen ha sido nombrado Consejero íntimo con 
el tratamiento de Excelencia.

Los dos diputados dinamarqueses por el Schleswig del Nor
te, Kryger y Ahlmann, que habían dimitido sus cargos como 
individuos del Parlamento prusiano, han sido reelegidos por 
inmensa mayoría.

La apertura del Rigsdad  ha proporcionado al rey de Dina
marca ocasión para insistir en la interpretación dada por su 
gobierno al art. 5 del tratado de Praga acerca del voto libre 
délas poblaciones del Schleswig septentrional. No muy confor
me con dicha interpretación el gobierno de Prusia, ha dejado 
de llevarse á cabo , habiendo sido ineficaces hasta ahora las 
negociaciones entabladas confidencialmente respecto de este 
asunto. El rey de Dinamarca confia, sin embargo, en obtener 
del gobierno prusiano la solución más conforme á los princi
pios de justicia y á los intereses de ambos Estados. ¡

Ha llegado á Paris M. Benedetti de regreso del viaje que ha- 
bia emprendido á Córcega. Nada se indica todavía de la época 
en que volverá á Berlín.

Publica el diario oficial del vecino imperio en su parte ofi
cial un informe dirigido al Jefe del Estado por el Ministro de 
Agricultura, Comercio y Obras públicas acerca de la ejecución 
detallada de la carta geológica de Francia. Sigue á este informe 
un decreto en cuya virtud dicha carta geológica se hará por • 
Cuenta del Estado en la misma forma que la del Estado Mayor, 
á cuyo efecto se organizará un servicio facultativo á las órdenes 
de M. de Beaumont, senador é individuo del Instituto.

Atribúyese al soberano de Rusia intención de reunir bajo 
una sola Dirección las provincias polacas de la orilla izquierda 
del Vístula con la denominación de Gobierno del Vístula, é in- j  
corporar en los gobiernos rusos limítrofes las provincias de la ] 
orilla derecha dél mencionado rio. !

Anuncian de Florencia que con motivo de la Crecida del j 
lago de Gomo, la Emperatriz de Rusia se ha trasladado á Milán, I 
donde ha sido recibida por el príncipe y la princesa del Pia- ; 
monte, por las Autoridades y la Guardia nacional. j

INTERIOR.

MADRID.—Ayer entraron en esta capital las tropas del ejército liberta* 
dor de Andalucía.

A las diez de la mañana empezaron á llegar á las afueras de la puerta de

Atocha las tropas procedentes de Getafe, de los Carabancheíes y  de Leganés, 
en cuyos puntos estaban desde anteayer.

Esta fuerza, compuesta de 17  batallones, de los regimientos de Cantábria, 
Bailón, Astúrias, Aragón, Cuenca, Tarifa, Simancas, Segorve, y  además 
cuatro compañías de Guardia rural, dos batallones de artillería uno de á pié y  
el otro rodada, y  ocho escuadrones de caballería formaban en columna desdé 
la puerta dé Atocha hasta el puente de Toledo, siguiendo los paseos del C a
nal y el del Embarcadero, en donde estaba formada la caballería. Al frente de 
las tropas se hallaban los Generales Alaminos é Izquierdo y  los Brigadieres 
López Domínguez, Pazos y  En rile .

A  las once y  media se presentó el S r .  Capitán general de este distrito 
con su estado mayor y  recorrió gran parte de la línea. T res cuartos de hora 
después el S r .  Duque de la Torre, con los Generales Prim , R os de Olano y  
otros que no recordamos, con un brillante séquito,, empezó á revistar á 
aquellos valientes soldados en medio de las más frenéticas demostraciones de 
entusiasmo.

A  la una y  media de la tárde concluyó la revista, y  el General en Jefe del 
ejército español se dirigió con su brillantísimo acompañamiento á la plaza 
de las Cortes, donde debía tener lugar el desfile.

Los Generales Izquierdo y  Caballero de Rodas, con todo su estado m a
yor, han dirigido el desfile de las tropas de su mand® procedentes de A leo- 
lea, frente al palacio del Congreso. En la entrada de este se hallaban los G e
nerales y Brigadieres S re s . Prim , Serrano, Iriarte, Nouvilas , Serrano del 
Castillo, R os, Gómez Pulido, Otero, Alaminos, Marqués de N evares, Cer
vino, Navazo, Sanz, Soria Santa C ruz, Orive, López Domínguez y  algunos 
otros que no recordam os.

En  representación de la Junta Revolucionaria estaban los Sres. Sagasta, 
Salmerón (D . Francisco), Sorní, Soto, Rivero, Luna, Picatoste, García L ó 
pez, Ortiz, Sim ón, Lahorga, González y  gran número de personas.

Según pasaban los soldados eran vitoreados por el pueblo y por la Junta 
y  se les repartieron multitud de coronas de laurel. E l entusiasmo era grande 
y  el ejército demostró su ardor y  sus simpatías por la causa de la libertad.

La fuerza ciudadana, que se extendia por toda la carrera, desfiló después.
Antes del desfile se sirvió á los Generales y á la Junta un lijero refresco 

en uno de los salones del Congreso, repartiendo familiarmente con ellos el 
almuerzo para sí preparado por algunos individuos de la Junta, entre ellos el 
S r .  Muñiz, encargado especial de la comisión de festejos.

Las tropas y  los voluntarios han desfilado después por la Puerta del Sol, 
delante del antiguo Ministerio de la Gobernación, dando vivas á la libertad. 
En el balcón principal se hallaban, en representación de la Junta, los señores 
Marqués de Perales, Ortiz y Casado, Figuerola y  S ierra .

Después de todo lo cual se retiraron las tropas á los cuarteles que les es

taban señalados.

 ----- Por todas partes, en la mayoría de las calles de Madrid, se han levan
tado arcos de ramaje en honor de los Generales y  del ejército libertador.

Madrid presenta un aspecto como en sus mejores dias. La alegría re
bosa en todas partes.

 E n  la gran solemnidad de anteayer ocurrió un incidente que debemos
hacer público.

Cuando el bravo general Prim llegó al Congreso, uno de los ciudadanos 
armados que allí estaban, se acercó al General, é hincando la rodilla én tierra, 
le pidió la mano para besársela. Entonces el valiente caudillo' lo mandó al
zar, dieiéndo:

«Levántate, ciudadano, que el hombre solo debe arrodillarse ante D ios.» 
E l  patriota pidió el indulto para un hermano, que, víctima de una odio

sa delación de un esbirro de la tiranía caida, yace en un calabozo.
E l General prometió otorgar la gracia que se le pedia, y  fué objeto de 

una entusiasta aclamación.

  L a  comisión encargada anteayer de entregar al General Prim  la m agní
fica corona que le regaló la colonia italiana de Madrid, se componía de los 
S re s . D . Enrique Tam berlik, D . Achille Ronchi, D . A . G rillo, D  , Juan y  
D , A . Selva y D . Federico Fa lló la .

La comisión suiza se componia de los S re s . Chapuy, Borella y  Falló la 
(D . Jo sé ) .

A yer por la mañana llegó á Madrid el General Dulce con su señora, hos
pedándose en la calle de San Sebastian,

— — Esta noche á las diez dará una serenata al General Prim el club revolu
cionario independiente de la Carrera de San Gerónim o,



 La sociedad de conciertos que hoy dirige ei maestro Gaztambide, ha ,
acordado hacer una demostración artística á lo* hombres importantes de la 
situación, á cuyo fin está organizando una magnífica serenata á los Sres. Du
que de la Torre y Marqués de los Castillejos. No sabemos si esta fiesta lí
rico-patriótica se efectuará hoy ó mañana.

  Hasta el sábado ó domingo no llegará á Madrid el Jefe de la Armada
Sr. Topete, Presidente de la Junta Revolucionaria de Cádiz.

  A  las doce de la mañana de ayer salieron por el ferro-carril del Medio
día 1.000  carabineros de los que vinieron á esta capital por disposición del 
anterior gobierno, dos dias antes de su caída. Dichas fuerzas se reparten 
entre las provincias de Murcia, Valencia y Badajoz.

B a r c e l o n a  7  de Setiembre.— Una nueva fiesta popular aumentó ayer el 
mimero de las que se han celebrado en esta capital con motivo del pronun
ciamiento, y es la ceremonia de la inauguración del derribo del lienzo de 
Atarazanas que hay al extremo de la Rambla y que la Junta provisional de 
esta ciudad quiso revestir de toda la importancia posible. A las tres de la 
tarde reuniéronse en las Casas Consistoriales las autoridades y corporaciones 
invitadas á presenciar dicho acto. Precedida de la música municipal que to
caba aires patrióticos, se dirigió á la Rambla la comitiva, de la que formaba 
parte el Excm o. Sr. Capitán general, el S r . Gobernador civil de la provin
cia, la Junta provisional, la Diputación provincial, el Ayuntamiento, el se
ñor Regente y Magistrados de la Audiencia, e lS r . Rector, Claustro univer
sitario y Directores de las Escuelas especiales, los empleados de Marina, la 
Junta provincial de Agricultura, Industria y Comercio, la Sociedad económica 
de Amigos del país , el Instituto industria!, los representantes de la prensa y 
los empleados civiles y militares .

Junto á la puerta de Atarazanas se hallaban formadas las fuerzas milita
res y ciudadana, compuestas aquellas de un piquete de cada cuerpo de la 
guarnición, con sus correspondientes bandas de música y charangas. Encima 
de la rampa de la muralla de Mar se habia colocado un tablado adornado con 
banderas y cortinajes con los colores nacionales, en los que habia varios le
mas dedicados á los iniciadores del movimiento, á los liberales de .otras 
épocas y á los concelleres que con más tesón defendieron los derechos del 
pueblo barcelonés. Este tablado, que se apoyaba en el parque de ingenieros 
y en la pared de Atarazanas, lo ocupó la comitiva, mientras todas las músi
cas tocaban el himno de Riego. Guando cesaron, el Secretario de la Junta, 
Sr. Torres, leyó en altavoz el acuerdo de aquella para el derribo de la ciu- 
dadela y el lienzo de Atarazanas, que fué acogido con entusiastas vivas por la 
apiñada muchedumbre que ocupaba parte de la Rambla de Santa Mónica y 
de la muralla de Mar, y al son del himno de Riego, que repitieron las m úsi
cas, el Sr Presidente de la Junta provisional, D Tomás Fábregas, tomó la 
piqueta y empezó á demoler la pared inmediata al tablado.

En seguida los operarios que se hallaban en el ángulo que mira á la ca
lle del Dormitorio de San Francisco, derribaron grandes lienzos de la pared 
aspillerada que se añadió últimamente en el antiguo terrado de Atarazanas. 
Al caer las masas de ladrillos el pueblo prorumpia en aplausos.

Cesaron estos porque el S r . Presidente de la Junta provisional leyó lo 

siguiente:
«Barceloneses: El acto que estamos celebrando y que en esta solemne 

ocasión reúne tantos elementos patrióticos distintos , pero todos igualmente 
interesados en el progreso del país y en el planteamiento de sus libertades, 
llena de profunda alegría á la Junta Revolucionaria, no solo por lo que signi
fica sino por su grande y  elocuente trascendencia.

»E1 pueblo que ha recobrado sus fueros y el ejército que ha expresado 
su voluntad firme y decidida de sostener á toda costa la santa causa de la 
revolución, acuden hoy unidos en estrecho abrazo á demoler este lienzo es
téril, inútil para la defensa y símbolo tradicional de la opresión.

»La caida de estas piedras que han ahogado tantos gemidos es la mani
festación práctica de nuestro triunfo y de nuestras esperanzas. Este derrum
bamiento que venimos á presenciar los ciudadanos todos, significa la unión 
inquebrantable de cuantas fuerzas vivas entraña el país para conseguir la re
generación de nuestra patria, que levantándose enérgicamente del lecho de 
cieno en que la tiranía la aherrojara, revela su decisión de ser libre y digna de 
la gloria con que el varonil esfuerzo de sus hijos asombró al mundo.

» ¡V iv a  la libertad! ¡Vivan las Górtes Constituyentes! ¡Viva el ejército! 
¡Viva la marina! ¡Abajo los Borbones, como estos muros que estamos der

ribando!»
Terminada la ceremonia, la comitiva regresó á las Casas Consistoriales, 

por el mismo órden en que habia salido. Una vez en el salón de Ciento, el 
Presidente S r . Fábregas dió las gracias á los concurrentes y  dijo que la Jun
ta estaba satisfecha de haber realizado el derribo que se apetecía*

— Parece que el Excmo. Ayuntamiento se ocupa en la cuestión de baja 
de precios de los comestibles que antes estaban sujetos al pago de consumos. 
También se acordó que se satisfarían á los Maestros de primera enseñanza 
algunas cantidades que se les adeudaban.— (D iario,)

O v ie d o  6 de Octubre.— Nos consta que las obras de nuestro ferro-car
ril en la sección de Vega á Olloniego, continúan con la misma actividad que 
principiaron, dando ocupación á más de 900 operarios.

También sabemos que el túnel del Padrun, contratado por la misma so
ciedad, debe acometerse muy en breve, y solo pende la inauguración de I03 
trabajes, de que los propietarios concurran con el de la empresa á la forma
ción del expediente de expropiación de terrenos, á cuyo efecto han sido invi
tados repetidas veces. -—(F¿iro Asturiano..)

S e v i l l a  7  de Octubre. — Tenemos la mayor satisfacción en dar publici
dad á los rasgos de desinterés y patriotismo que felizmente se repiten con 
motivo del glorioso alzamiento nacional.

Según se nos asegura, el Excmo. S r . Duque de la Torre concedió con
decoraciones á dos ó tres individuos de la estación de Córdoba, y encargó 
al Sr. Conde de Hornachuelos, Gobernador de aquella provincia, le informa
ra las gracias que consideraba acreedor al demás personal, en prueba de lo 
satisfecho que habia quedado de los servicios prestados durante las azarosas 
circunstancias pasadas. E l dignísimo director de dicha línea férrea, por con
ducto de dicho Sr. Gobernador, ha expuesto al vencedor de Alcolea, en una 
respetuosa carta, que tanto los empleados agraciados, como los que á más 
deseaba recompensar en su benevolencia, renuncian á toda otra gracia que 
no sea la expresión de que los insignificantes servicios que han podido pres
tar son satisfactorios á la nación y al ilustre caudillo que ha roto sus cade
nas, creyendo que cualquiera otra recompensa podia hacer desmerecer un 
celo puramente desinteresado.

Felicitamos sincerameate al S r . Director y personal del ferro-carril de 
Córdoba á Sevilla, por su acrisolado patriotismo y generoso desprendimien
to .— (E l P orven ir .)

Z a r a g o z a  8 de Octubre. —He aquí el patriótico discurso pronunciado 
antes de ayer desde el balcón principal del palacio de la Diputación de esta 
provincia por el bizarro General D. Juan Prim, á quien tanto debe hoy la 
causa liberal de España:

((Valientes zaragozanos: ¿Qué palabras, qué frases traducirán el entu
siasmo ardiente que llena mi corazón, que embarga mi voz con el recibi
miento que me hacéis? ¿Qué recompensa más grande que el sentimiento 
que me manifestáis, y  que satisface con creces á todos los sufrimientos que 
ha sentido mi alma, mientras no os he visto, y los sufrimientos y amargura 
por que habéis pasado vosotros?

El pueblo grande y digno, el gran pueblo de España, ha reconquistado 
su independencia y la santidad de sus derechos. El que sufría hace poco el 
despotismo y la tiranía, realizó esta grande obra, bastando solo die\ días 
para derrocar un trono secular y  asombrar al mundo con su generosidad y 
moderación.

¿Y sabéis quién empezó esta obra? ¿Sabéis á quién debemos la recon
quista de nuestras libertades perdidas? A la marina española; á ese ilustre 
cuerpo que, ageno antes á nuestras discordias políticas, y viendo la pátria 
próxima á precipitarse en el abismo, alzó su potente brazo, que fué la señal 
para que todos los buenos españoles corrieran á la lucha, empuñaran las 
armas y concluyeran con nuestros eternos enemigos.

Aquí teneis uno de sus dignos representantes; el bravo coronel Malcam- 
po; el jefe de la fragata Zaragoza, uno de los que más han contribuido á la 
actitud de sus compañeros, y al triunfo, por consiguiente, de nuestra causa. 
¡Gloria y prez á la marina española! ¿Gloria y vítores al ejército que fra
terniza con el pueblo, y del cual yo espero que no volverá á separarse jamás, 
unidos ambos en el sentimiento de la libertad!

Esta libertad tan deseada ya la hemos alcanzado; ya poseemos la anhe
lada joya. Ahora, nuestros esfuerzos deben dirigirse á conservarla, y ¿sabéis 
cómo conseguiremos esto? Uniéndonos ; teniendo fé; contribuyendo todos á 
separar la cizaña de entre los buenos liberales, de entre los que heroica
mente han sufrido, y consiguieron, á fuerza de abnegación y  de virtudes, 
sobreponerse á la miseria y á las pequeñeces de esos gobiernos tiránicos, 
destructores de nuestra pátria.

La confianza de la nación ha designado al General Serrano para gobernar
la; el general Serrano me ha distinguido compartiéndola conmigo. Ambos ra«



mos á dedicarnos á esta tarea y las Constituyentes juzgarán más tarde nues
tra obra provisional; porque provisional es todo, hasta que suene la última 
palabra pronunciada por la majestuosa voz de los representantes, producto 
del sufragio universal.

Cesaron, pues, las diferencias; deben acabarse los partidos de nuestra pa
tria; ya no deben quedar nombres: solo uno, el gran partido liberal, el que 
ya ha conducido nuestra España á su mayor grandeza, á la libertad, para 
siempre, para siempre.

La desunión causa la muerte. Aunque haya un partido que huye á la luz 
del sol, como el infame, no temáis sus asechanzas. Hoy está oculto; y aun
que no pudiese lograr otra cosa, servim le vuestro duelo de indigna satis
facción .

Unios, pues, todos, repito. Confiad en el gobierno provisional de que 
voy á formar parte. No tengáis impaciencia. En tanto que las Córtes Cons
tituyentes acuerdan la forma de regiros, la grande obra de nuestra salvación 
está realizándose; y se llevará indudablemente á cabo, si la grandeza en el 
triunfo corre parejas con la tranquilidad y la confianza en los poderes que 
os han de representar. Hasta entonces, valientes zaragozanos:

¡Viva la libertad!
¡Viva la soberanía nacional!
¡Viva la marina española!
¡Viva el ejército hermanado con el pueblo!
¡¡Abajo, para siempre, la dinastía de los Borbonesü»— (Diario de Z ara - 

go¡a).

VARIEDADES.
ACADEMIA DE CIENCIAS M O RA LES Y  P O L ÍT IC A S.

DISCURSO LEIDO POR E L  EXCMO. SR . D . ANTONIO A G UILAR Y C O RREA , MARQUES 

DE LA VEGA DE ARMIJO, CONDE DE LA BO BA D ILLA , EN SU RECEPCION PÚBLICA i 

COMO INDIVIDUO DE NÚMERO DE DICHO C U E R P O . j
Señores: Parece que la mano de la Providencia pesa inexorable sobre los | 

destinos de nuestro país, y que va haciendo desaparecer en breve plazo á j 
los hombres más eminentes, como si quisiera arrebatarnos, con ellos, núes- ,í 

• tra antigua grandeza y hasta nuestra esperanza. Esta Academia ha visto ba- j 

jar al sepulcro á hombres de tal valía como Pidal, Alcalá Galiano, Pacheco y ¡ 
Lafuente, varones insignes en la ciencia y las letras, ilustres repúblicos, la ; 
honra, en fin, de esta Corporación y de la patria. La muerte cruel nos ar- j 
rebató aquellas inteligencias poderosas, que descollaron en la historia, la po- i 
lítica, la jurisprudencia y la literatura, dejándonos un inmenso vacío, que ¡ 
difícilmente pueden llenar, con grandes y laboriosos esfuerzos, las nuevas ; 
generaciones

Llamado, más por la benevolencia de la Academia que por mis propios 
merecimientos, á ocupar el puesto que dejó vacante el S r . D . Antonio Al
calá Galiano, cumple á mi deber de agradecido mostrar tanto celo por el 
progreso de las ciencias morales y  políticas, que supla la escasez de mis 
fuerzas y la cortedad de mis títulos. Considerando, pues, que el instituto de 
estos cuerpos alcanza á preparar la opinión pública y disponerla de modo 
que reciba favorablemente toda saludable reforma, he creido que no podia es
coger asunto de mayor importancia para mi discurso que la necesidad y ur
gencia de mejorar nuestro sistema de cárceles y presidios, ajustándolo á las 
reglas de una disciplina penitencial, como hoy se practica en las naciones 
más cultas del antiguo y del nuevo mundo.

Solo así se cumplirá la obra de los eminentes jurisconsultos autores del 
Código penal, y solo así entraremos de una vez en esta senda de moral y 
de justicia, hasta ahora apenas trillada por nosotros. Mi deseo sería desper
tar la opinión general y moverla en el sentido de pedir aquella reforma con 
tal calor y valentía, que el gobierno de la nación se viese obligado á empren
der algo compatible con la penuria del Tesoro, y que el pensamiento se ar
raigase en el ánimo de todos, al extremo de flotar sobre nuestras discordias 
civiles y convulsiones políticas, que con harta frecuencia agotan las fuerzas 
de la nación y retardan el progreso de la sociedad.

No se me oculta cuán árdua es mi empresa; pero hablo á una sábia Cor
poración, que conoce los estrechos límites que necesariamente ha de tener 
este discurso, y de qué manera puede ser tratada en tan corto espacio.

En un país que lleva más de cincuenta años de revolución, y en el que 
los gobiernos pasan con la rapidez de un meteoro, natural es, y bien triste 
por cierto, que la Administración y cuanto con ella se enlaza permanezca 
casi abandonado, y de aquí que poco ó nada se haya hecho en ramo tan im
portante. Si alguna vez se ha pensado en corregir" ó extirpar los vicios más 
groseros de nuestro sistema carcelario, esos ensayos no se han seguido con 
perseverancia, y por desgracia aquellas reformas, objeto de gran solicitud y 
cuidado para unos, fueron ligeramente abandonadas por otros, como vanas 
teorías ó mejoras, si útiles, impracticables.

Nuestra vida social es más política que administrativa, con notorio que
branto del país, que, fatigado de revueltas y trastornos, desea, sin menos
cabo de las públicas libertades á ta to precio adquiridas, gozar de los bene
ficios de una administración estable, inteligente y progresiva.

Uno de los ram®s más descuidados en España es sin duda el de cár

les y presidios, y llega en él nuestro abandono hasta el punto de no hallar
se estos establecimientos en armonía con el Código penal, del que deberian 
ser complemento. A sí carece la ley de sanción justa y positiva, la pena re
sulta desigual, y lo que es peor, en mucha parte arbitraria.

Lo mismo están mezclados en las cárceles y presidios los reos de reclu
sión temporal que los de cadena perpétua; lo mismo aquel á quien un vér
tigo lanzó en la carrera del mal, que el consumado foragido que ha recor
rido toda la escala de la criminalidad.

Bastaria el solo aspecto de nuestras cárceles y presidios, aunque no nos 
moviera el ejemplo de otras n a c io n e s ,  para inspirar al hombre pensalor y 
compasivo la necesidad de una reforma radical. Afortunadamente la expe
riencia ha venido á corroborar los planes de regeneración moral del hom 
bre, que al principio parecieron mera utopia, y los pueblos que, compren
diendo de cuánto interés es para ellos la reforma penitenciaria, quieran aco
meterla, pueden caminar con paso firme por esta senda llena de asperezas, 
seguros de conseguir, no la completa extinción de la criminalidad, pero sí la 
enmienda de muchos delincuentes, que hoy son una carga muy pesada y un 
manantial perenne de vicios, cada vez más arraigados y profundos, que ame
nazan de continuo turbar el orden social.

Sabido es que los Estados-Unidos se adelantaron á todos los pueblos y 
ensayaron sus fuerzas en la árdua empresa de reducir á la práctica lo que 
hasta entonces pasaba por sueño de algunos filósofos Las dificultades que 
hubieron de vencer y los dos sistemas principales que de la aplicación de la 
teoría han resultado, y á cuyo estudio consagraron largo tiempo las comi
siones enviadas por diferentes gobiernos de Europa, que han ilustrado con 
obras llenas de datos estadísticos esta importantísima cuestión, son conocidos 
de cuantos prestan alguna atención á esta clase de estudios.

No vengo aquí con la arrogante pretensión de decir cosas nuevas, sino 
con el modesto propósito de exponer la doctrina comunmente recibida, aña
diendo cuáles son, á mi juicio, las mejoras, en órden á las cárceles y presi
dios, más convenientes á nuestro país, atendida la índole y carácter de sus 
habitantes; punto de partida que no debe olvidar nunca quien aconseje gra
ves reformas. Procuremos evitar que las más urgentes y oportunas, por 
falta del necesario estudio de nuestras condiciones propias y especiales, cai
gan en descrédito, pues aunque la verdad es siempre y en todas partes ver
dad, no es nuevo parezca mentira en España, porque al aplicarla no se ha 
tomado en cuenta el genio de la nación. Se comprende que entre nosotros, 
donde la estadística ha sido mirada con tanto descuido hasta estos últimos 
años, la tarea es más difícil; pero como mi objeto es incitar á que se estudie 
la materia con madurez y detenimiento, solo me propongo llamar sobre ella 
la atención de los hombres pensadores, y me daré por contento con haber 
llevado un grano de arena al edificio de la reforma penitenciaria.

I .
Laudable, pero aislado y sin pensamiénto fijo, ha sido lo que en muchas 

cárceles y presidios de España se ha hecho para mejorar la situación, tanto 
de los detenidos, como de los presos y presidiarios; y así permanecieron con
fundidos en patios y talleres, lo mismo los jóvenes que los adultos, lo m is
mo los castigados por enormes delitos que los sentenciados á pena correccio
nal. Algunos talleres en los presidios, pero insuficientes para el número de 
penados; en casi todos la cadena y la cantina, nunca el aislamiento, y siempre 
muchas horas de recreo, en que el más perverso instruye al menos criminal: 
tal es el estado de nuestras casas de corrección, verdaderas escuelas de inm o
ralidad, en que se forman esas terribL s asociaciones de bandidos que infestan 
el país, cuya tn anía no puede sacudir el jóven que tal vez por inexperiencia 
ó ignorancia entra allí á purgar una ligera falta, porque le atan á su carro los 
más criminales con la intimidación, cuando la persuasión no basta.

A estos males, comunes á las cárceles y presidios, se agrega que, tanto 
los unos como las otras, están, por lo general, en edificios poco á propósito, 
sin ventilación y sin luz las más veces; que en poblaciones muy importantes 
las mujeres sé hallan apenas separadas de los hombres, y que están casi 
siempre juntos los jóvenes y los adultos. No hay una prisión donde esta 
horrible amalgama no dé los péores resultados, y donde todos los dias no se 
repitan escenas de inmoralidad, consecuencia necesaria de semejante confu
sión. Los alcaides trafican con las mejores habitaciones, reservándolas para 
los que, espantados de aquella abominable compañía, quieren huir de ella 
aun á costa de com unrr un patrimonio, único recurso de su pobre familia, 
y sus hijos pa lecen necesidad ó sucumben á los rigores de la miseria, priva
dos de un alimento que el mal estado de las cárceles en que se encierra á los 
detenidos tampoco les permite propoidonarse por medio del trabajo. No por 
eso se libran de estar confundidos con otr<>s criminales, pues en un mismo 
cuarto de pagó se alojan siempre más de los que caben, siendo la única di
ferencia ponerse á cubierto de los robos é insultos de que es siempre víctima 
el que tiene mejor educación ó va mejor vestido.

Todos estos vicios, y otros muchos que pudiéramos señalar, son tanto 
más graves, cuanto que por nuestro sistema procesal permanecen los presos 
meses y aun años respirando en su encierro aquella atmósfera de corrupción.

Pasando de las cárceles á los presidios, ¿qué podremos decir, después 
de los defectos que hemos indicado, como comunes á estos y á las cárceles?

Que centenares de hombres están oprimidos con cadenas, sepultados, ya 
en una cueva, ya en el claustro de un antiguo convento, con un ruedo por 
cama; que en aigunos salen solo por la mañana á barrer las calles de la po
blación; trabajo bastante para que no brote el arrepentimiento en el corazón 
del hombre, que saliendo todos los dias á la vergüenza, acaba por perderla. 
En otros establecimientos pasan su tiempo en la holganza más completa, sin 
otro entretenimiento que el de comer, pasar lista y contar hazañas, salvo a l
gunos menos viciosos, que suelen ocuparse en labores impropias de su sexo

No soy de esos filántropos que presentan siempre al criminal como una 
víctima y que quisieran verlo mejor alimentado, alojado y vestido que el 
modesto, pero honrado, jorna’ero, no; lejos de mí semejantes extremos; pe
ro en el régimen actufl no es posible que un hombre que, después de haber



pasado en la cárcel algunos meses, viene á parar al presidio, pueda albergar 
en su corazón el deseo de reconciliarse con la sociedad m ediante un sincero 
arrepentim iento. ¿Es este por ventura el modo de castigar y corregir al cul
pado? El sinnúm ero de reincidentes contesta por m í. ¿Qué castigo es para 
hom bres, degradados los más de ellos, sin casa ni hogar, pasar el dia hablan
do en los patios de la prisión, contando á veces crímenes que no han com e
tido, para adquirir nom bradla, haciendo nuevos prosélitos y teniendo la se
guridad de un alimento preferible casi siem pre al que teñdrian si estuvieran 
libres? Así se ve que los más de ellos, á los pocos dias de haber salido de 
los presidios, ingresan nuevam ente en las cárceles, buscandó la vida de h o l
ganza que han perdido y la seguridad del alimento y el vestido que solo con 
el trabajo podrían conseguir en libertad. Con su conducta dem uestran la in
eficacia de nuestro sistema penal y el desorden de nuestras prisiones, puesto 
que no sienten el castigo, y que en vez de engendrar en ellos arrepentim ien
to, los anim a á la reincidencia. ¿Qué tiempo tienen para reflexionar sobre su 
crimen? ¿Qué medios se les dan para libertarse de las asechanzas de sus an 
tiguos com pañeros de cárcel y presidio? ¿Cuál será el modo de vivir de cada 
uno cumplida la condena, aun cuando la casualidad le haya hecho ser de los 
pocos á quienes se enseña un oficio?

Estas sencillas reflexiones bastarían para haber llamado la atención de 
tantos Gobiernos como en España se han sucedido; y sin embargo, aparte 
de un mezquino ensayo hecho en Madrid y Valencia, en edificios por cierto 
bien poco á propósito , y en donde el aislamiento de noche se cifraba en unas 
tablas, y el trabajo de dia era en com ún, con permiso á los penados de h a
blar entre sí, con tal de no perturbar el órden de la prisión, junto con algu
nas mejoras en el vestido y comidas de los presidiarios, ha sido cuanto de al
gunos años acá se ha hecho para mejorar el estado vergonzoso de nuestras 
prisiones, desapareciendo al poco tiempo el presidio de Madrid, á pesar de 
haberse instalado con el pom poso nom bre de modelo. No cuento entre estos, 
ni el malogrado proyecto de la casa de reclusión de jóvenes, que después de 
estar term inada y dispuesta á recoger a esos séres abandonados en donde re
cluta el crimen sus adeptos, ha sido convertida en cuartel, por dificultades 
reglam entarias; ni la construcción, siempre aplazada, de una nueva cárcel en 
Madrid á la altu ia de los conocimientos m odernos; ni la construida á espen- 
sas de la Diputación de Alava en Vitoria, ni alguna otra recientemente ar
reglada ó construida, pues las unas han quedado en proyecto y las otras lo 
han sido sin sistema fijo y viviendo los presos en la m ás libre comunidad.

Si hem os de levantarnos á la altura del siglo en que vivimos, es forzoso 
em prender una reforma completa, comenzando por las cárceles y siguiendo 
hasta los presidios, no sin conciliar la economía con las grandes necesidades 
de un pueblo en que el aum ento de la criminalidad inspira cuidados y rece
los, y denota la ineficacia de nuestro sistema penal.

II.
Conocido ya el lam entable estado de nuestras cárceles por las Iijeras re 

flexiones que llevo apuntadas, huyendo de la exageración para que no se 
diga que de ella se quiere sacar la razón de la reform a, sino presentando las 
cesas con toda verdad é imparcialidad, y juzgándolas quizás con demasiada 
benevolencia, bien clara y patente está la necesidad de acudir al remedio con 
toda resolución, con la esperanza de obtener los m ismos saludables resu lta
dos que está dando en cuantos países lo han aplicado, si bien no debemos 
lisonjearnos de recojer el fruto apetecido, m ientras no se busquen en la so
ciedad los gérmenes del crimen, y no se procure resolver los grandes proble
m as sociales con ellos íntim am ente enlazados.

El prim er defecto de nuestras cárceles es indudablemente la comunidad 
en que viven los detenidos, pues engendra relaciones funestas en lo porvenir 
y pervierte á los que aun no tienen un corazón depravado. Extirpar este 
cáncer debe ser el prim er objeto de la Adm inistración, sin que para ello re p a 
re en gastos ni sacrificios, pues todos son nada, comparados con los tristes 
efectos que de continuar semejante confusión resultan para la vida civil. Y 
no se diga que ya en nuestras prisiones se separan los presos en diversas 
categorías según su criminalidad, pues esta separación es completam ente arbi
traria, y basta para convencerse de ello observar cuántos de los detenidos 
en una cárcel, creyéndolos autores de un delito, son puestos en libertad por 
los m ism os T ribunales que han de juzgarlos.

E l único medio eficaz es el aislamie ,to del detenido; y si la experiencia no 
lo manifestase, bastaría ver la tendencia de los que la desgracia lleva á esos 
establecim ientos, para indicar el rem edio . Si disponen de algunos recu rsos, 
desean pasar á las habitaciones de pago, en las que por lo m enos están sepa
rados de lo m ás corrom pido de la cárcel; si son pobres, procuran m antener
se en los rincones del inm undo patio, sufriendo quizás los groseros insultos 
de sus desalmados compañeros Pero se dirá: ¿Queréis aislar, y por lo tan to  
castigar al que la ley aún considera inocente? Aparte de que el aislamiento no 
es aquí una pena m ás que para los grandes criminales, que no pueden hacer 
prosélitos, conviene tener en cuenta que este aislamiento debe ser solo de la 
mala sociedad de la cárcel; pero no de los amigos y parientes del preso, 
siem pre que las visitas sé hicieren á horas que no alteren el buen órden de 
la prisión, y cuando lo permitan los respectivos Jueces. El alejamiento de 
los criminales les proporciona, en cambio, la facilidad de continuar el trabajo 
de que quizás pende su subsistencia y  la de una num erosa familia. ¿Se' ha 
reflexionado bien sobre la horrible situación del desgraciado jornalero á quien 
se priva por largo tiempo de su libertad, y después se le declara inocente? 
Al volver á la sociedad, ¿qué encuentra? Su familia arruinada por los sacrifi - 
cios que se ha im puesto para hacerle más llevadera la prisión; sus hijos tal 
vez perdidos, y su m ujer y sus hijas pereciendo de m iseria ó mendigando el 
pan de la p rostitución .

Pudiera hoy objetarse que m uchos presos no tienen oficio, y que la so 
ledad sih el trabajo es un horrible castigo, que 1 a sociedad no tiene derecho 
á im poner al que áun presum e inocente. Este sería, sin duda, un argum en
to poderoso en contra del aislamiento de los detenidos, si no hubiera m u 
chas ocupaciones que no necesitan un largo aprendizaje, y en las cuales pue

de em plearse el detenido, proporcionándole medios, que, no por ser cortos, 
son m énos importantes para el que nada tiene. Pero aun cuando esto no 
pudiera conseguirse; ¿será m enor la pena que hoy se impone al desgracia
do á quien se encierra en una cárcel con centenares de hom bres depravados, 
que al que se le obliga á estar separado de aquellas personas cuyo contacto 
puede serle perjudicial?

Tampoco deben abrigarse los tem ores que han asaltado á los enemigos 
del islamiento como pena, por el corto tiempo que necesariamente ha de 
durar la detención.

Este m étodo, que se ha ensayado en las prisiones de París y en otras de 
E uropa, está produciendo los mejores resultados. No cito á la Francia por 
ese espíritu  de imitación que hace largo tiempo se ha desarrollado en E sp a
ña, sino porque el carácter de sus habitantes, en particular los del Mediodía, 
guarda mucha analogía con el de nuestros com patriotas.

Si á esta reform a acompañase una rápida tram itación, en cuanto sea 
compatible con la justicia, para dism inuir el tiempo que los detenidoe espe
ran en las cárceles, ya su absolución, ya su condena, abrigada la firme per
suasión de que pronto se tocarían sus ventajas.

Un grave obstáculo puede ofrecerse á la reform a propuesta, y es el costa 
que necesariamente ha de tener la trasformacion de nuestras cárceles sin la 
cual es inú t'l ensayar el nuevo sistem a.

La sociedad no debe reparar en medios, cuando se trata de extirpar de raíz 
un grave mal que la corroe y mina su existencia. Por otra parte, no son ni 
con m ucho los gastos tan grandes como á prim era vista se cree, pues la 
m ayor parte de los edificios hoy destinados para cárceles en las capitales, 
pueden ser trasform ados para el sistema celulario tal como se propone. C on
sidérese, además, el ahorro  que la Administración habrá de obtener por e l 
m énor tiempo que los presos permanecerán en las cárceles, s i ,  como es ju s 
to , las modificaciones del sistema procesal acompañan á la reform a pen i
tenciaria, y se verá que este gasto es infinitamente m enor de- lo que parece, y  
por lo tanto, de aquellos que una Administración ilustrada puede y debe 
em prender, segura de hacer un gran servicio al país y á la hum anidad.

III.
¿Qué reforma m oral sé puede esperar de establecimientos como nuestras 

prisiones y presidios, en que los penados están en constante comunicación 
de dia y de noche, y en que, si hay talleres, trabajan en común jóvenes y 
adultos? Ninguna, y de ello es buena prueba el constante acrecimiento de la 

* criminalidad, y que nuestro Código sea llamado por los criminales con el grá
fico nom bre de Libro  de indulto .

No es, ciertamente, porque el Código, que produjo una com pleta reform a 
en nuestro absurdo sistem a penal, consignando en sus páginas las que acon
sejaban las buenas doctrinas, haya dejado de castigar los delitos con la seve
ridad que merecen: nada m enos que eso; sino que, como sucede casi siem 
pre en E spaña, cuando se da un paso en la via de las reform as, parece que la 
Administración se espanta, y suspende su  rm rcha, sin comprender que todo 
bien y todo mal están enlazados, y que no es posible tocar á uno de los an
tiguos eslabones sin conmover el resto de la cadena.

Leed, señores, el Código p enal, y hahareis cómo ciertos delitos deben 
purgarse en establecimientos que no existen, ó si existen, no son lo que la 
ley quiere que sean.

¿Cómo habia de suponer el Código que los jóvenes á quienes m anda en
cerrar en una prisión ó presidio correccional iban á estar confundidos con los 
demás criminales? ¿Qué corrección era entonces la que se prometía? Hubiera 
sido cien veces preferible ponerlos en libertad, pues á lo menos no se h a
brían contaminado con las perversas doctrinas vertidas en la cárcel ó el presi
dio, y quizás recogidos por alguna asociación benéfica volverían ai camino de 
la virtud trasform ados en útiles ciudadanos.

He comenzado de propósito por los jóvenes, porque, si bien es cierto que 
hay quien supone que los grandes criminales se prestan mejor á la enm ien
da, la razón y la experiencia indican con claridad que la regeneración m oral 
es obra m ás llana cuando se lucha con corazones tiernos, en que con tanta 
facilidad se im prime lo bueno y lo malo, que cuando se preténde reform ar 
las costum bres de un hom bre avezado al crímén y de pecho em pedernido.

En Inglaterra, en Francia y  en Holanda la reforma penitenciaria ha p rin
cipiado por separar en distintos edificios de los demás criminales á los jóve
nes, sujetándolos, ya al sistema del aislam iento, ya al del trabajo en com ún, 
ya distribuyéndolos en colonias agrícolas, dando unas y o tras el m ejor r e 
sultado.

El prim er sistema, que es el que se sigue en París  en la prisión de la 
R oquette , ha llegado á perfeccionarse hasta el extrem o de resolver la gran 
dificultad de la instrucción, conciliándose con el aislamiento, la enseñanza de 
un arte ú oficio, el leer, escribir y contar, y  la instrucción m oral, base y fun
dam ento de toda reforma. E n  Holanda y en Inglaterra se consigue lo mismo 
por medio del aislamiento ó las colonias agrícolas. En la soledad no se hace 
uso de otro castigo que la supresión del trabajo, la disminución en la comida 
ó el calabozo; m ientras que el taller com ún lleva consigo la necesidad dé ap li
car con demasiada frecuencia castigos corporales, por la suma dificultad 
siem pre, pero más aún entre jóvenes, de guardar la regla del silencio ab so 
lu to , una de las principales condiciones del sistem a.

Quizás en E spaña, país esencialmente agrícola, convendría hacer ensayos 
en am bos sentidos, si bien creo que para huir de la necesidad de castigos 
corporales, y á fin de conservar el silencio, entre nosotros indudablem ente 
más difícil que en otros países, aprovechando los muchos terrenos que el 
Estado posee incultos, y  algunas islas casi desiertas, podrían fundarse co lo 
nias penitenciarias, en que tuviera también lugar la separación, pues si bien es 
cierto que la m ayor parte de las faenas de la agricultura han  de hacerse en 
com ún, hay otras muchas que pueden ser individuales; y  después de pasar 
por la prueba de la vida solitaria durante algún tiem po, dando señales ciertas 
de buena conducta y aplicación, podría autorizarse la reunión como prem io 
y  preparación para la vuelta á la sociedad del joven corregido.



Acéptese ó no esta indicación, lo esencial es que se separe á los jóvenes 
del resto de los criminales, para acabar con ese plantel de gente viciosa y cri
minal, haciendo de ellos úttes ciudadanos, educándolos conforme á los prin
cipios de la religión, sin cuyo poderoso auxilio es vano cuanto se haga en 
materia de reforma.

La educación religiosa es en todos, pero más entre los jóvenes, el instru
mento poderoso de la corrección, no perdiendo de vista que en esos estable
cimientos se encierra al joven para ser castigado, á fin de que pueda ser cor
regido, y rechazando toda tentativa de confundir las cárceles y prisiones con 
los establecimientos de beneficencia; distinción que importa mucho m ante
ner, pues como dice perfectamente Mr Moreau Chnstophe, el objeto de las 
prisiones es reprimir y castigar, y el de los establecimientos de beneficencia 
es moralizar y precaver

Esto es más importante en nuestro país, en donde, si algo ae ha hecho 
en las cárceles, ha sido por sociedades de hombres, y en particular de seño
ras que, llenas de los mejores deseos, y creyendo que la falta de sentimien
tos religiosos era la única causa de muchos crímenes, y desconociendo el co
razón humano, al que juzgaban por el suyo, se dejan engañar por esas al
mas endurecidas, que por medio de la hipocresía logran libertarse de las pe
nalidades de la prisión, cambiando su condición de criminales por la más 
dulce del catecúmeno, y con su fingido arrepentimiento llegan á interesar 
tanto á sus protectores, que las presentan á los ©jos del mundo como unas 
heroínas y quizás como unas santas

De no menos trascendencia es la reforma de los demás criminales.
Grandes objec enes se han presentado al aislamiento, si bien en el terre

no de la experiencia ha salido triunfante de los sistemas rivales, hoy, sobre 
todo, que no es el primitivo de Auburn ni de Pittsburg, en que se encerraba 
ai criminal por espacio de mucho tiempo, cara á cara con su crimen, y sin 
la distracción que le proporciona el trabajo, mora izándole y dándole más 
tarde una ocupación útil en la sociedad. Muchos gobiernos han creido, sin 
embargo, preferible el aislamiento de noche, y el trabajo en común de dia, 
pero en silencio, creyéndolo tan eficsz y menos peligroso.

El sistema de Auburn ofrece la casi invencible dificultad de conservar el 
silencio absoluto, base de la reforma, y sin ei cual vendna abajo en todos 
sus pormenores. El uso constante de los castigos corporales para conservar
lo, aplicado con más ó menos dulzura, pero siempre necesario; el tenerse 
que valer de hombres especiales para la dirección y custodia de prisiones de 
este género, y sobre todo, la impoúbilidad de evitar la inteligencia, si no de 
palabra, por señas, de los criminales, son bastantes motivos para compren

der la dificultad de introducir ese sistema en un país meridional y en donde 
tan pocos hombres tenemos de aptitud especial para cada empleo.

Pero ¿vais á encerrar en una estrecha celda á un español por espacio de 
mucho tiempo? Pues entonces habrá^muchos menos criminales; pero, en 
cambio, el Tesoro de la nación no bastará para establecer manicomios en 
que encerrarlos dementes que produzcan vuestras prisiones.

Esta es la objeción capital con que se ha combatido y combate el siste
ma del aislamiento. Verdad es que en las primaras experiencias que se hi

cieron en Filalelfia con el aislamiento absoluto se observaron algunos ca
sos de enajenación mental; pero no es siquiera comparable la situación de 
un penado, á quien se encerraba entonces en una cátcel sin d atracción de 
ninguna clase, con la prohibición absoluta de hablar hasta con los encarga
dos de la prisión, y sin salir jamás de su celda, con la del penado de hoy, 
que pasa su tiempo entre la meditación, el trabajo y ti paseo; que recibe 
todos los dias la visita consoladora del capellán de la prisión, del director y 
del maestro, sin contar que puede hablar con su- guardianes, y una vez al 
mes, si su comportamiento lo merece, con su familia.

En la penitenciaría de la Roquette, de París, se observa una gran dismi
nución en la mortalidad, comparada con la que habia cuando los trabajos 
eran en común, y una enorme diferencia de cuando se seguía el sistema an
tiguo, sin que aparezcan sino muy raros casos de enajenación mental. Es 
verdad que estos son jóvenes, en cuya edad hay menor» r e f l e x i ó n ;  pero aun 
así, ¿se ha calculado bien la mortalidad de nuestra* prisiones y presidios? 
Hecha la misma observación en los Estados-Unidos, Francia, Inglaterra y 
Prusia, los resultados han sido favorables al sistema de aislamiento, y co
mo, por otra parte, no es mi ánimo, ni puede serio ínterin no se hagan e x 
periencias entre nosotros, que el encierro se sustituya á todas las penas, sino 
que se cumplan las condiciones del Código penal, desatendidas en parte con 
la confusión délos penados que conceptúa no tienen igual grado de penali
dad, se verá que aun dando por supuesta la exactidad de los argumentos em 
pleados por los mayores adversarios del sistema que se propone, las con
secuencias no pueden ser de tanta gravedad como se quiere suponer.

La reforma, pues, debería comenzar por todos aquellos que fuesen sen
tenciados á menos de diez años de piision ó presidio, porque la sociedad no 
debe haber perdido aún la esperanza de hacer de ellos útiles ciudadanos.

Después de la comunicación, y aunque no de tanta importancia, hay en 
los establecimientos penales de España en que se trabaja, otro mal que de
be corregirse, y que lo ha sido ya en los de otras naciones: hablo de la par
te de ganancia que se da en mano á los penados. Esta cantidad no puede te
ner más resultado que la relajación de la disciplina con la compra de comes
tibles, cuando no se destina á otros usos menos inocentes, y por eso debe 
suprimirse la cantina, que, además de acostumbrar á los penados á gastos 
supéifluos, vicia su naturaleza con el uso de los licores espirituosos, dismi
nuye de una manera indirecta la penalidad, y hace su existencia más agra
dable que la del trabajador honrado; extremo del que es preciso huir á toda 
costa, pues el criminal viene á la prisión á purgar un delito, y de este punto 
de vista pende quizás toda la eficacia de un sistema penal.

Dif rentes han sido las opiniones respecto al fondo económico , creyendo 
muchos que por el mal uso que hace de él la generalidad de los penados, de
bería también s;upriinirse, indemnizando con este ingreso al Estado d e l .s  
gastos que hace para su sostenimiento durante el tiempo que están en la pri

sión, ó remitiéndolo la Administración á sus familias. Creen otros que esta 
i medida quitaría un grande estímulo al trabajo, y sería un castigo para el que, 

deseando mejorar de vida, se encontrase sin recursos al dar los primeros pa
sos en la sociedad, ocasión dé peligros para el que ha cumplido una conde
na. Por mi parte juzgo siempre necesario el fondo económico, y tanto más, 
cuanto que aun no existen entre nosotros las sociedades benéficas de otros 
países, que consuelan al penado en la prisión, y le auxilian á su salida has
ta encontrar una manera honrosa de vivir, que al mismo tiempo le anime al 
trabajo.

Antes de pasar á otros establecimieztos, y para terminar lo dicho sobre 
presidios, no puedo dejar de llamar la atención hácia el modo de cumplir sus 
e n tenas los penados por delitos meramente militares, que se hallan confundi
dos con los sentenciados por crímenes horrendos.

En toda Europa existen hoy penitenciarías militares, sujetas á una disci
plina rigorosa, y distinta de aquellos donde se expían los delitos comunes, 
evitando el pernicioso influjo de un contacto que rechaza la m oral. Urge lie—

' var entre nosotros esta reforma á cabo, destinando edificios especiales para 
los que han cometido delitos puramente militares.

IV .

Aunque la ley impone iguales castigos á todos los criminales, sin distin
ción de sexo, sucede que en las prisiones de mujeres de España, excepto la 
capital, las penas se reducen á una sola: la reclusión.

Nada más léjos de mi idea que pedir se agrave la penalidad de estas des
graciadas, entre quienes afortunadamente se ven menos delitos que entre los 
hombres, efecto sin duda, en su mayor parte, de la educación religiosa que 

; recioen . Nótanse, sin embargo, en semejantes establecimientos los mismos 
; vicios ya señalados al tratar de las prisiones de los hombres, siendo, por lo 
: tanto, necesaria su inmediata reforma. No puede ocultarse, al tratar esta 
j materia, de cuánta gravedad sea la reclusioa solitaria para las mujeres; pero 
. mitigando el número de años señalado para la duración de la de los hombres, 
j dando una gran importancia á la educación religiosa y al trabajo, y premian- 
l do el buen comportamiento en la prisión con mayor comunicación con las 

señoras que compongan las asociaciones benéficas, las cuales tienen entonces 
mas ancho campo en que desenvolver su caridad y su celo, los peligros del 
aislamien to desaparecen. Además, la organización que propongo permitiría 
sustituir ios guardianes de las prisiones con personas del mismo sexo, excu
sando el aislamiento el uso de la fuerza que trae la vida común de las reclu
sos; y con esto se ganaría en moralidad, hasta el punto de poder ponerlas al 
cuidado de las hermanas d¿ cualquier instituto religioso, siendo cada una de 
ellas, á la par que una muestra de moral y de labor, una vigilante incorrup
tible.

V ,

Por más que hubiera querido prescindir de los presos políticos, clase de 
delincuentes que desearía ver extinguida, ó siquiera muy aminorada, puesto 
que existe y existirá todavía numerosa por mucho tiempo, no puedo excu
sarme de consagrarla un momento de atención.

Con profundo sentimiento he visto siempre encerrar en los mismos edi
ficios que á los criminales comunes, y las más de las veces juntos con ellos, 
á los que una mera sospecha señala como reos de un delito que suele ser 
bien pronto motivo de galardón para el que antes se consideró cul
pado .

Aparte de la injusticia que se comete al confundir los acusados de delitos 
políticos con los de delitos comunes, es rebajar la consideración y dignidad hu
mana. Malo sería, pero tolerable, si las cárceles se ajustasen al sistema celular, 
pues reinaría la separación más completa entre unos y otros; pero inicuo ó 
indigno reinando el desorden actual

En todo país civilizado estos delitos deben ser considerados de una ma
nera enteramente distinta de los comunes, y por lo tanto, diversos los esta
blecimientos donde se purguen, desde la detención hasta el cumplimiento de 
la pena.

E l Código penal castiga, es verdad, con cadena y presidio en sus diferen
tes grados los delitos centra la seguridad del Estado y la conspiración; pero 
no puede ocultarse tampoco que, á favor de estos artículos y por efecto de 
nuestras fn cuentes discordias intestinas, no se establece una diferencia com

pleta entre el que á la sombra de una causa política comete delitos comunes, 
que deben ser penados como tales, y los delitos meramente políticos. Estas 
diferencias son difíciles de apreciar á primera vista, y hé aquí una razón po
derosa para que dicten la sentencia personas de gran capacidad y amor á la 
Justicia, y para que la tramitación sea íod© lo rápida que requiere la natura
leza del delito, sin menoscabo de las formas tutelares de la inocencia opri
mida .

 ̂No pretendo emitir almra una opinión sobre el sistema que debería se
guirse con esta clase de culpados; mas séame lícito indicar, que aun introdu
cida la reforma propuesta en el sistema carcelario, debería colocarse á los pre
sos políticos en edificios completamente distintos de los destinados á los que 
han cometido deiitos comunes.

He señalado los vicios de que adolecen, á mi modo de ver, las cárceles y 
presidios de España, é indicado la reforma que más conviene, atendida la ín
dole de los habitantes para que tenga la debida aplicación el Código penal y 
se aprovechen los consejos de la ciencia moderna. No se me oculta la dificul
tad de encontrar hombres que comprendan y secunden el pensamiento de re
forma, ni la de sufragar los considerables gastos que habrá de producir, pues 
aunque á la larga fuesen sobradamente compensados, es lo cierto que quien 
la acometiera con resolución se veria en la imposibilidad de llevarla á cabo 
sin desatender otros objetos del servicio público. A  trueque, pues, de obte
ner algún fruto, es preferible que se haga paulatinamente, por más que en
tonces los resultados no hayan de ser inmediatos. Por otra parte, recomien
da la prudencia que la práctica vaya confirmando los preceptos de la 
teoría,



E m préndase , pues, la reform a de nuestras cárceles, sin euyo prim er paso 
es vano cuanto se in tente; introdúzcase ese aislam iento relativo ya indicado; 
acelérese la tram itación, sin olvidar los deberes de la justicia, y  si á tan útil 
é  indispensable reform a se agrega la separación en edificios especiales de los 
jóvenes, bien aplicándoles el aislam iento con el trabajo  y la instrucción r e 
lig iosa, bien el sistem a de las colonias agrícolas, que deberia ciertam ente en
sayarse en E spaña; cuantos apetezcan ver planteada u na  reform a com pleta 
se darán por satisfechos, seguros de que las ventajas que repo rte  la sociedad 
de este prim er paso prom overán  el desarrollo  de todo el sistem a Claro y 
evidente es que si poderosas consideraciones, expuestas m ás arriba, obligan 
á p ro rogar el aplazam iento de la reform a radical de n uestro s presidios, no 
obsta para que la A dm inistración , que indudablem ente conoce y deplora su  
estado, no deba poner algún rem edio, acercándonos al sistem a penitenciario 
que en casi toda E uropa y parte de América prevalece

Com iéncese por enviar á los presidios de U ltram ar todos los penados de 
largas condenas, com o se está  haciendo aho ra  en Francia; lo cual cabe 
den tro  de nuestro  Código, y  lo aconsejan de consuno la situación de nues
tra s  posesiones allende los m ares, y  el efecto m oral que causa en nuestro  
pueblo  solo la idea d é la  deportación Así se facilitaría grandem ente la r e 
form a, porque los m ism os penados podrían dedicarse á constru ir su s prisio 
nes, com o se hizo en los E stados-U nidos, al constru ir la prisión de Sing- 
sing; y dism inuido en £ ran  m anera el núm ero  de los pena ios en la P en ín su 
la, podría, vendiéndose los edificios que hoy  ocupan, conllevarse con su  im 
porte  el coste que necesariam ente ha de producir el cam bio de s is tem a. E n 
tre  tan to , y no perdiendo de vista q ue  lo que ahora se aconseja, es el m e
dio de pasar de uno á o tro  sistem a, debería introducirse desde luego el a is 
lam iento de día y  de noche en los edificios en que fuera posib le , y en los 
dem as solam ente de noche, con lo que se evitaría el contagio y la p ropagan
da del cu m en , hoy  inevitable, po rque es im posible la vigilancia E sta  p re 
caución, á la par que higiénica y m oral, no es grandem ente costosa, pues la 
celda pava dorm ir no necesita ni el espacio ni las condiciones que aquella en 
que se ha de trabajar y pasar gran parte  de la vida de reclusión .

Bien conozco que el trabajo de dia, obligatorio  para todos y  en talleres 
com unes, perm itiendo solo la comunicación en lo tocante al arte ú  oficio, 
pero  cuidando y castigando severam ente o tra  clase de conversaciones, es 
im posible sin los castigos corporales, que  yo repugno; pero por im perfecto 
que sea el silencio que pueda conseguirse, la sociedad irá siem pre ganando, 
si se com para con lo que h o y  pasa en las cárceles y  presidios, en donde se 
hab la  y  no se trabaja.

S uprím anse h s  horas de recreo, y  sus tituyanse  con u n  ejerc’cio higiéni
co, tal como el past o en form ación; no perdiendo de v ista que los presi
diarios purgan un delito, y  po r tanto no deben ser, no digo de m ejor, pero 
ni aun de igual condición al honrado  trabajador, dándoles esos descansos y 
recreos de que él apenas d isfru ta . D estiérrense las cantinas y toda clase de 
juegos, así com o aquellos trabajos que pueden ahogar en el corazón del pe
nado todo conato de a rre p en tim ien to . Y por ú ltim o, cuídese sobrem anera de 
la instrucción m oral y religiosa, sin la cual toda esperanza de enm ienda será 
v ana . Así, de grado en grado, podría pasarse de n uestra  confusión  actual al 
sistem a que recom iendo. C om prendo que estas reform as no producirán  to 
dos los resultados apetecib les, pues no basta dificultar el contacto en tre  lo s 
penados, sino que conviene evitarlo  por com pleto; sin em bargo , se ría  u n  
paso de gigante dado en este cam ino, y  una conveniente p reparación  para 
llegar al térm ino  de n u es tro s  d eseo s.

V I.

La reform a de las prisiones en E spaña sería incom pleta si no fuese  
acom pañada de ciertas m ejoras en su  adm inistración  in terio r, y  en el ex terio r 
de sociedades benéficas, que con tribuyan , á la par que á la m oralización del 
penado , á evitar su  reincidencia

H oy no se exige, por regla general, de los jefes de un  establecim iento 
penal m ás que m oralidad y carácter; y de aquí el buscarlos en tre  antiguos 
m ilitares, que , después de largos años de servicios, vienen á pasar el resto  
de su vida al frente de un presidio. E l gobierno interior de estos estableci
m ien tos tam bién  está encom endado á m ilita res, com andantes, m ayores y  
ayudantes; pero en la reform a que es objeto de este d iscurso, el régim en 
debe variar por com pleto, po rq u e  los casos de fuerza, con el a islam iento , 
h ab rán  de ser m uy  raros, y la aplicación general del trabajo  exige que los 
em pleados conozcan por lo m enos un  oficio, para que puedan serv ir de in s 
pectores y  m aestros. Así se pide que las condiciones del director sean m u y  
d istin tas, pues ya no basta la m oralidad y el carácter, sino que, dada la n u e 
va organización, tam bién se requiere que sea h o m b re  de adm inistración , de 
vocación especial y gran  conocedor de los secretas reso rtes que  m ueven el 
corazón h u m a n o . P o r eso se observa que en todos los países donde se in 
trodujo  esta reform a, se p uso  á la cabeza de las prisiones á h o m bres m uy  
distinguidos, debiéndose las m ás veces el resu ltado  satisfactorio  de la aplica- 
cien de un  sistem a penal á la buena ó m ala elección del director.

P ero , si es im portan te  para  la realización de u n a  reform a el personal 
que ha de llevarla á cabo, no lo es m enos que la sociedad esté dotada de 
aquellas instituciones que la com pletan y las sociedades de patronato  so n  al 
sistem a penitenciario lo que el telégrafo eléctrico al cam ino de h ie rro . En 
efecto, po r m ás que las sociedades de patronato  y  esta  aplicación de la elec
tricidad, sean posterio res al sistem a penitenciario y  á las vías férreas, no 
acertam os h o y  á com prender las complicadas m aniobras de un  ferro -carril 
sin aquel a u x ila r ,  como no puede realizarse el objeto de la reform a penal 
sin aquella arm a poderosa .

La adm irable organización del sistem a de C h e rry -Ilill, asi com o la m e
nos perfecta de A uburn , se estrellaban siem pre an te  el núm ero  creciente de 
las reincideacias; y au n q u e  el prim ero  llevaba siem pre ventaja al segundo, 
tan tos eran los reincidentes, que hab rían  m inado el sistem a por su  base, si 
los h o m bres pensadores, en vez de buscar en las m ejoras de la p risión  el re
medio del mal, no hubieran atacado su raíz dentro de la sooiedad.

No basta para la reform a del crim inal que éste tem a el castigo, sú fra la  
pena y se prepare dentro  de la prisión , para que ni la Dita de la instrucción 
religiosa ni de m edios de gafa rse  la vi ja sean causa de su  reincidencia, sino 
que es m enester que sus buenos deseos hallen protección en la sociedad cuan
do vuelve á la libertad .

D esgraciadam ente las preocupaciones vulgares, en tre  las cuales entra 
po r m ucho  el m iedo, aceptan m ejor al crim inal m as depravado, con tal que 
haya tenido el talento de haber burlado á la justicia, que al que ha  cum plido 
su  condena con las m ejores n o ta s . E sto , que pasa en España, ha pasado en 
todas partes, y es una de las principales causa de la reincidencia de los crim i
nales, que, rechazados por la sociedad, buscan en el crimen un  refugio, que 
siem pre encuentran; y  así dice Morcau C hristophe que Fieski no habría con 
su  horrib le  crim en causado tantas víctim as, y  puesto á Francia en tan  gran 
peligro, si no hubiese sido echado d é la  casa en que servía, por haber sabi
do, á pesar de la buena conducta que observaba , que había ya cumplido una 
condena, y  si no hub iera  encontrado en tre  ios crim inales, al verse despre
ciado, los 5oo francos que necesitó para proveerse del trem endo instrum ento  
de su  invención

La necesidad, pues, de ayudar al que, cum plim iendo su condena, vuelve 
á la sociedad con p ropósito  de enm ienda, se dejó sen tir, y  el espíritu  de aso
ciación, que en los tiem pos m odernos está haciendo tan tas m aravillas, e m 
prendió tan útil tarea No debe culparse á las asociaciones de patronato , si 

: se han  dedicado exclusivam ente á guiar en sus p rim eros pasos á los que han 
j cum plido una condena, desatendiendo á las infelices familias de los detenidos 
| pobres y  de los que estaban en las cárceles y  presidios. E ste  es un  olvido 
i que se explica perfectam ente ante la gravedad del mal que  querían  atajar, y  
| que van reparando, extendiendo á otras necesidades su  caritativa m ano; pero 
| es la verdad que hoy  el crim inal cum plido encuentra u n  auxiliar, un patrono,
• á sem ejanza de los de la antigua R om a, que le ayuda y le dirige, y  que evita 

que u a opinión severa, y tal vez in justa , le lance de nuevo en la senda de 
perd ición .

E stas asociaciones, por o tra  parte , resuelven , á m i juicio, satisfactoria
m ente las graves cuestiones del fondo económico del penado; pues si bien es 
verdad que el sistem a á que doy la pr-ferencia lleva en sí el incentivo al 
trabajo, que es uno de los objetos del dinero que se entrega en m anos del 
penado, así com o el del fondo de reserva para su  salida, tam bién lo es que 
uno y o tro h asta  ahora  en nada han contribuido á m oralizarla, sirviéndole 
el prim ero  para hacer írñ s  llevadera su  vida en la p risión , p o r  m edio de la 
cantina, y el segundo para entregarse á escenas de desórden y de em bria
guez desde el m om ento  en que empieza á gozar de su  libertad . Ho>, con la 
asociación de patronato , este fondo puede en parte  d istribu irse á su familia, 
y  en parte  reservarse para que sea, com o se ha  querido al in stitu irlo , la 
base ya libre de su  nuevo peculio .

E n  la m anera de ejercer el patronato  sobre los que h an  cum plido su con
dena hay  que h u ir  del escollo, señalado m ás de una  vez en este discurso, de 
hacer de m ejor condición al que sale de la prisión que al h om bre  libre, pues 
entonces seria una especie de prim a que le anim aría á de linqu ir; y  por eso 
M r. Bonnevilíe los divide en diferentes clases, y  dice que el que ha cum plido 
su  condena con buena nota y  ha dado s ñales de arrepentim iento , solo puede 
exijir de la sociedad que separe de su  cam ino los obstáculos que contra é l ha 
creado ¡a m ism a exp iación  del crim en .

Tam poco debe prolongarse indefinidam ente el patronato  de los adultos, 
por un  órden de consideraciones sem ejante al expuesto ; cosa tanto  m ás fácil 
de realizar, cuanto  que la estadística nos m an fiesta que la m ayor parte de los 
reincidentes lo son en los dos prim eros años que recobran su  libertad, p asa 
dos los cuales, y  dadas m uestras de su  arrepentim iento , debe desaparecer de 
su  libre ta el sello que marca su origen, y  en trar por com pleto en la situación 
de los dem ás m iem bros de la sociedad.

La form ación de estas asociaciones en sus diferentes clases, y  á qué cri
m inales, entre los que han  cum plido su  condena, debe extenderse su  p a tro 
nato, son o tros tan tos tem as que no m e es lícito desenvolver, porque harían  
in term inable m i trabajo . No quisiera concluir, em p ero , sin indicar, aunque 
sea ligeram ente, o tra  reform a de las m ás u rg e n te s , é ín tim am ente enlazada 
con el asun to , objeto de m is observaciones: m e refiero á ios t r á n s i t o s  ó  

traslación de p resos, que hoy  se conducen, en determ inados dias de la se 
m ana, por la G uardia civil, d istrayéndola en núm ero  considerable de su  se r
vicio preferente, tardando los p resos, por la fo rm a en que se hace, m eses 
en m overse de un pun to  á o tro , deteniéndose en m ultitud  de cárceles, en 
donde viven, así como en el trán sito , en la com unicación m ás com pleta, y 
dificultándose con ella, qu izás para  siem pre, la acción saludable de la ju s
ticia .

H oy que nuestras líneas generales de ferro-carriles se puede decir -que 
están  term inadas, debe hacerse el trasp o rte  en carruajes á p ropósito  ( ' ) ,  y 
en o tros sem ejantes los de las carre teras afluentes á los ferro -carriles, dejan
do reducido á m uy estrechos lím ites el sistem a que aho ra  se practica, de r e 
sultados tan  funestos com o dará siem pre la com unicación en tre  detenidos y  
penados.

Exam inada esta grave y  trascendenta l cuestión , como he podido hacerlo 
en los estrechos lím ites de un  d iscurso , y  apuntados los graves problem as 
que encierra, y cuya reso lución  debe p ieo cu p ar grandem ente á los h o m b res 
pensadores, p o r  el ín tim o enlace que tienen con todos tos que agitan á las 
sociedades m odernas, m e daria por satisfecho si hubiese llam ado sob re  tan  
im portan te  m ateria la atención pública, y  en particular la de la Academ ia, y  
si en algo con tribuyese  á que , dilucidada como reclama su  gravedad y  t r a s 
cendencia, se despertara el deseo de acom eter una reform a, que ha de ser la 
base de la corrección de nuestro s penados, y  una nueva m ejora que reclam a 
el estado de n u es tra  sociedad = T Í e  d i c h o .

( i ) Dos se construyeron, creo, en el año Go, y no sé si se ha hecho uso 
de ellos.



SANTOS DEL D IA .

San Dionisio Areopagita , Obispo, y  San Eleuterio  , m ártir.

Cuarenta horas en la iglesia de San Antonio del Prado. l1

O BSERV A TO RIO  ASTRONÓMICO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del 8 de Octubre de 1868.

HORAS .

Barómetro 

reducido á o° 
en milímetros

t e m p e r a t u r a  en

GRADOS
Dirección

del

viento.
ESTADO d e l  c ie l o .

j

Algunas nubes. 
Casi despejado. 
Idem,
I dem.
Despejado
Idem.

Reaumur.
Centígra

dos.

6 de la m. 
9 de la m. 

1 2 del dia.. 
3 de la t . . 
6 de la t . . 
9 de la n..

709,90
7 .0 ,29
7° 9>34
>06,78
7° 7,79
707,83

6°, 3
9\o

l 3°,2 
i 5o,4 
10 o,7 

8o, 5 !

7% 9
I I o, 2
16o, 5 
i 9°>2 
i 3°,4
10o, 6

N. E . .
E. N . E .
N. N. 0 .
N.............
N. N. E .
N. N. E.

Temperatura máxima del 
Temperatura máxima al se 
Temperatura mínima del d

dia .........................................
)l . . . . . . . . . .............................

i5 #,4 1 9 o 3 
29**4 36 .8 
6%3 7*,9

Evaporación en las 24 horas......................................  2,r
Lluvia en id . i d ................................................ .. »

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado 
atmosférico d las nueve de la mañana en varios puntos de la Península y  

del extranjero en el dia 7 de Octubre de 1868.

l o c a l id a d e s .

Altura 
barométri
ca á o° y  al 

nivel del 
mar en mi
límetros.

Tem
peratura en 

grados 
centesima

les.

Dirección
del

viento.

Fuerza

del
viento.

Estado 

del cielo.

Estado 
de la 

mar.

Bilbao.......... 767,2 1 3,8 E ............. B r isa .. Cub. llov.a Tranq.
Oviedo. ». . . . 766,8 14,2 S . 0 . . . ídem . . Llovizna, . . >1
Coruña............ 766,8 1 5,7 N ______ Viento. N uboso.. . . Gruesa
Santiago......... 769,° 1 1 ,8 N. E . . . . Idem. . Llovizna. . . 5> 1
O porto . ......... 769,1 l 5,2 S. E . . . . Calma Cubierto.. . Agitada
Lisboa............. 767.7

763.8
i 5 ,4 N ............. B r isa .. Algs. nubes. 

Despejad®..
B ella .

Badajoz 19,0 N............. Idem. )>
San Fer.° á 8 . . 767,5 16,0 N . E . . . . Calma. Muy nubl.0 Rizada.
Sevilla id .. . . . 767.4

764,9
17.8
19.9

E ............. Brisa. . Nubes. . . . . ))
Tarifa.............. E ............. Viento. Despejado.. Rizada.
Granada. . . . . 767,6 12,6 N. E . . . . Calma. ídem. . . . .
Alicante.......... 766,2 20,2 E .............. B r isa .. Cási desp.0. Tranq.
Murcia. . . . . . 766,6 i 9>° N. O . . . . Idem. . Despejado..
Valencia . . . . 765,4

763,6
10,0 0 ............. Idem.. ídem........... ))

Barcelona . . .
j  *

i 9>2 E ............. Calma. Idem........... Tranq.
Zaragoza......... 762,2 17̂ 4 N. O . . . . B risa .. Cubierto. . . »
Soria............ .. 766,1 10 ,1 N. 0 . . . Calma, Idem. . . . . »
Búrgos............ 770,8 i 3,3 N. O . . . Idem. . Cási desp.0.
Valladolid. . . . 768,5 i 4>5 N O . . . Idem. . Despejado.. )>
Salamanca. 767,0 r 5,o 0 ............. Idem. . Nubes . . . . »
Madrid............ 768,4 12 ,6 N. E . . . . Idem. . Cubierto.. .
Ciudad-Real. . 768,4 12,0 N.  0 . . . . Idem. . Despejado.. »
Albacete......... 767,5 14,0 O . N. 0 . Viento. Idem........... »
Brest á 8 . . . . 766,6 10,0 N. 0 . . . . Calma. Nubes......... Oleaje.
Bayona id . . 768,0 12,0 S . E . . , . Calma. Celajes. . . Idem. |
Cette id ........... 767,0 18,0 N. O . . . B r isa .. Despejado.. G . cal.
Marsella id . . 762,8 16,4 N . . . . . . . Calma. ídem. . . . .  *Idem.

AYUNTAM IENTO  CONSTITUCIONAL D E MADRID. j

De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

686 arrobas de trigo.
32 2 idem de carbón.

39 vacas, que componen 1 5.30 4  libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , 0 ,2 12  á 0 ,26 0  m ilésim as libra.
Idem de carnero, de 0 ,2 12  á 0 ,28 4  m ilésim as libra.
Idem de ternera, de 0,400 á o ,5oo m ilésim as libra.
T ocin o  a ñ e jo , de 10  á 10 ,8 0 0  escudos a rro b a ; y  de 0 ,4 24  á 0 ,448 m ilésim as 

libra.
Jamón , de o,5oo á 0,600 milésimas libra. I

A ce ite , de 7,900 á 8,900 escudos arroba; y de 0 ,260  á 0 ,28 4  m ilésim as libra. 
V ino, de 7,900 á 8 .900  escudos arr ba; y  de o, 60 á 0 ,28 4  m ilésim as cuartillo. 
Pan de dos libras, de 0 ,20 0  a 0 ,2 2 4  m ilésim as i'bra.

- Garbanzos de 4 á 6,400 escudos arroba; y  de o, 168 á 0 ,16 0  m ilésim as libra.
I Ju d ía s ,  de 3 á 3,800 escu ¡os arroba; y  o , '58  á o, 160  m ilésim as libra,
v A rro z, de 3 ,400  á 3,800 escudos arroba; y  de 0 ,14 8  á 0 ,16 0  milésim as libra.
| L en te jas, de 1,9 0 0  á 2 , 3oo escudos arroba; y de 0,096 á 0 , 1 1 8  m ilésim as libra.
•1 Carbón , de 0 ,600 á 0 ,70 0  m ilésim as arroba.
| Jab ó n , de 6,800 á 7 ,600 escudos an o b a ; y  de o ,236 á 0 ,260  m ilésim as libra.
»• P a ta ta s , de 0 ,70 0  á 0 ,800 m ilésim as arroba; y  de o ,o 36 á 0 ,048 m ilésim as libra^\ PRECIOS DE GRANOS EN EL DIA DE HOY.

T rig o  ven d id o ...................................  84?. fanegas.
Precio  m edio  ..................... 7 ,63 í escudos.

f
í L o  que se anuncia al público para su inteligencia.
i Madrid 8 de Octubre de 18 6 8 .= L o s  Alcaldes interinos; Ju lián  Santin de Q ue-
, v e d o .= F é l ix  de Pereda.

I B O L S A  D E  M AD R ID .
jl
| Cotización oficial del 8 de Octubre de 18 6 8 .

Ü FONDOS PÚBLICOS.|
| Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado , 33-65, 55 , 40 , 35, 3o , 4.0 y 35
i 33-55, y  34-00, en pequeños; á plazo, 33- 1 5, 20, 3o y 33-oo fin cor. fir. 
é Idem del 3 por 100 consolidado exterior, no publicado, 36-oo d.
í Idem del 3 por 100 diferido, id., 32-oo p.
| Billetes hipotecarios del Banco de España , publicado, 96-50.
| Idem id. de la segunda série , id., 90-00.
I Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., no publicado, 65-3o.

Idem id. nuevas, de á 2.000 rs., id., 64-30. 
s Acciones del Banco de España, id., 127-00 d.

| CAMBIOS»

jj Lóndres á 90 dias fecha, 48-25 p.
| París á8 dias vista, 5-07.

I PLA ZA S DEL REINO,
1 3 sg ¡as ¡_ = _ 3_ _ ;_ ^ ^

i: Daño. ; Beneficio. Daño. Beneficio.

j 1 ~
j Albacete. . . . . .  » ¡ 1/4  ¡L u go ..................... 3/4 ; »
i A lican te   » j 1/4  -¡Málaga....................  1/2  »
! A lm e ría   1/2  ) » [M urcia...................  pard. »
\ A v i la .     1/ 2  i » ¡O r e n s e . .   par. *
t B a d a jo z ,  par p. » ¡O v i e d o . . . . ,  . n 1/2
' B a r c e lo n a . . . . .  » 5/8 ¡Palencia  par. »
\ B ilbao .  ................ » i 1/4  [P a m p lo n a .. .* .  p a rd . * »

B ú rg o s ...................  par. j » [P o n te v e d ra ....  par. • »
G áceres .  par. ; » S a la m a n c a . . . .  par d. * >»
C ád iz .............   » í 1/2  d. San S e b a st ia n .. » ¡ 1/4
Castellón  par. o ,Santander  » 1/4

¡ C iu d a d -R e a l.. .  par. » Santiago   1/4  *
i C ó rd o b a   » 1/8  p. Segovia* . par. »
, C oruñ a. . . . . . .  . » 1/8 d. Sev illa ....................... » 3/8 p.
i C u en ca...................  1/2  S o r ia ......................... 9 »

G eron a  par. » T a r r a g o n a . . . . ,  » J /4 P *
! G ra n a d a .. . . . .  p ard . » T e r u e l.................  par d . »
; G uadalajara. . .  par. » T o le d o .................  par. »

H u e lv a .. . .  . . .  1/4  V alencia .............  0 3/8 d.
H u e sca .. . . . . .  » 1/4  V alladolid   1/4  • »
Ja é n ................. par. ;> V ito r ia ......................  9 1/4
L e ó n    par. » Zam ora.................  1/2  p . n
Lérid a............. par. » Z aragoza  » j 174
L o g ro ñ o .......  p a rd . »

ESPECTACULOS.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — H oy, á las ocho y  media de la noche. — Virginia, dra

ma en cinco actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — H o y , á las ocho de la noche.— El laurel de plata.— 
La Soberanía Nacional, loa im provisa ia  por un conocido autor dram ático, en la que se 
cantará un himno compuesto expresam ente para esta función.

T e a t r o  d é l o s  B u fo s  A r d e r íu s .  — (Teatro del Circo.)—H oy, á las ocho y  m e
dia de la noche.— L a  zarznela en tres actos, Pan y  Toros.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .  — H oy, á las ocho y media de la n oche.— E l Aniver 
sario.— L a  loa nueva en un acto y  en verso, La Redención de la Patria.

P l a z a  d e  T o r o s . — H o y, á las cuatro en punto de la tarde (si el tiempo no lo 
impide) la 1 6 .a corrida de toros, y  extraordinaria para festejar el triunfo de la revo 
lución y la llegada de los valientes caudillos del jército nacional.

L a  plaza se hallará adorn da con una vistosa colgadura.


